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t. FUNDAMENTICTó¡¡ v rvlonvectóN JURíDtcA

r.1 FUNDAMENTACTóN

FABIOLA RAQUEL GUADALUPE LOYA HERNÁNDEZ Secretaria de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y

Hombres, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 8 de la Convención lnteramer¡cana para Prevenir, Sanc¡onar y Errad¡car la V¡olencia
contra la M ujer "Convención de Belém Do Pará"; artículos 2, 3, 4,22, 23 y 49 fracc¡ones Vlll y lX de la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una V¡da L¡bre de Violencia; 4, 46, 49 y 50 fracciones lX, X y Xl de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2 párrafos 2 y 3, 3 párrafo 1, fracción l, 5 párrafo 1, fracciones
l, lV, Vl, Xll y XV; 7 párrafo l fracción lll, 15 párrafo 1, fracc¡ón lX, 16. párrafo 1, fracción X y 25. párrafo 1

fracciones l, ll, lll, Vl, Xll y XLll inc¡sos c) y e) de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco;

25 fracciones ly ll y 34 fracciones lX y X, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
del Estado de Jalisco; 1,3,5 fracciones ll, Vlll, X, XX, XXl, XXll y XXVll, del Reglamento tnterno de la

Secretaría de lgualdad Sustant¡va entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco y; 5 del Decreto número
30722/LXIV /25 por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el periodo
comprendido del 1" de enero al3L de dic¡embre del año 2026, sus anexos y su plantilla de personal.

1.2 MOTIVACIONES O CONSIDERACIONES

La Convención lnteramericana para Preven¡r, Sanc¡onar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer
"Convención de Belem Do Pará" establece que debe entenderse por violencia contra la mujer
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufr¡m¡ento físico,
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado; de igual manera
señala que toda mujer t¡ene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público
como en el pr¡vado; así también, refiere que para la consecución de lo anter¡or, los Estados
adoptarán medidas específicas y programas.

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una V¡da L¡bre de V¡olencia, en su artículo 2,
establece que la Federación, las ent¡dades federativas y los mun¡c¡pios en el ámbito de sus
respectivas competencias y atribuciones, expedirán las normas legales y tomarán las med¡das
presupuestales y admin¡strativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a

una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados lnternacionales en Mater¡a de
Derechos Humanos de las Mujeres, rat¡ficados por el Estado mexicano.

SECCIóN I. PARTICUTARIDADES DEt PROGRAMA
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De conform¡dad con lo dispuesto por el artÍculo 25 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una V¡da
Libre de Violencia del Estado de Jalisco, son facultades y obligaciones del Estado, además de las

establec¡das en otros ordenamientos: Promover que se garantice el ejercicio pleno del derecho
de las mujeres a una vida libre de violencia; y formular y conducir la polít¡ca estatal integral desde
la perspectiva de género para prevenir, detectar, atender, sancionar y errad ica r la violencia contra
las mujeres.

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de V¡olenc¡a (LGAMVLV), en su

artículo 22 define la Alerta de V¡olencia de Género contra las Mujeres (AVGM) como el conjunto
de acciones Bubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en
un terr¡torio determ¡nado. Por su parte, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
V¡olenc¡a del Estado de Jalisco (LAMVLVJ) señala que la Alerta de Violenc¡a contra las Mujeres
(AVCM) es un mecan¡smo de protecc¡ón emergente constituido por el conjunto de acciones
gubernamenta les de emergencia para enfrentar y errad¡car la v¡olencia feminicida en un territorio
determinado, y tiene como objetivo establecer el tipo de medidas de emergencia necesarias para
garantizar la seguridad de las mujeres y el cese de la violencia en su contra, asícomo el de asignar
los recursos presupuestales para ¡mplementarlas.

Que el Estado de Jal¡sco cuenta con declaratoria estatal y federal de Alerta de Violencia de Género
contra las Mu.ieres. Con fecha del 24 de noviembre del 2016, mediante Acuerdo 043/2016 el
Ciudadano Gobernador Aristóteles Sandoval del Estado de Jalisco emite de manera oficial la

Alerta de Violenc¡a contra las Mujeres (AVCM) para los municipios de Guadalajara, Zapopan,
Tonalá, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, el Salto, Ameca y Puerto Vallarta y con ello
se establece la estrategia gubernamental "Junt@s por Ellas". As¡mismo, el 20 de noviembre del
2018 se emitió la Resolución de la Secretaría de Gobernac¡ón respecto a la Solicitud de Alerta de
Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Jalisco con lo que activa la AVGM)desde
la modalidad federal, y cuyo Resolutivo Tercero determina que los servicios y funciones
pend¡entes involucran al estado y a la totalidad de sus mun¡cipios.

El artículo 50 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado de Jalisco establece como facultades del Titular
del Poder Ejecutivo, entre otras, la de orga nizar y cond ucir la planeación del desa rrollo del Estado,
así como delegar facultades específicas en el ámbito adm¡n¡strat¡vo a las secretarías,
dependencias, organ¡smos y entidades que se const¡tuyan para el auxilio en el desempeño de sus
atribuciones. En ese sentido, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco establece
en su artículo 5 que las dependencias y entidades de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado, tendrán
como algunas de sus atr¡buc¡ones, conduc¡r sus act¡v¡dades de forma ordenada y programada, de
acuerdo con las leyes, reglamentos e instrumentos de planeación y programación, de
conformidad con las d¡rectr¡ces e ¡nstrucc¡ones del Gobernador del Estado.

Que conforme alartículo 25 de la refer¡da Ley Orgánica, la Secretaría de lgualdad Sustantiva entre
Mujeres y Hombres (SISEMH), t¡ene entre sus facultades fungir como ente rector y gestor de las
políticas estatales para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia a f¡n de garantizar
sus derechos humanos conforme al marco legal nacional e ¡nternacional de la mater¡a, ejerciendo
las funciones y atr¡buciones de Mecanismo para el Adelanto de las Mujeres, asegurando, en
coordinación con las demás dependenc¡as y ent¡dades de la administración pública del Estado de
Jalisco, la inst¡tuc¡onal¡zación de políticas, programas y buenas prácticas, modelos y protocolos
con perspectiva de género, que garanticen la igualdad entre mujeres y hombres, así como el
acceso a una vida libre de violencia, y conforme al Reglamento lnterno de la SISEMH, le compete
asegurar la adopción de normas, políticas, medidas de transversalización e institucionalización de
la perspectiva de género, así como de acciones af¡rmat¡vas en materia de derechos humanos de
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las mujeres y acceso de las mujeres a una v¡da libre de violencia, s¡endo el feminicidio la expresión

más extrema de dicha violencia y la manera más grave de vulnerar los derechos humanos de las

mujeres y en su caso, los de sus h¡jas e hijos.

2. ANTECEDENTES O INTRODUCCIÓN

2.1 ANTECEDENTES DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS INTERNOS

La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por Ia Asamblea Generalde
las Naciones Unidas en 1993, marcó un hito en el reconocimiento global de la violencia de género como
una violación de los derechos humanos y un obstáculo para el desarrollo. Este instrumento definió la

violencia contra la mujer como "todo acto de violencia basado en el género que tenga como resultado
posible o real un daño o sufrim¡ento físico, sexual o psicológico", ¡nstando a los Estados a desarrollar
marcos normativos y polít¡cas públ¡cas integrales para su prevención y erradicac¡ón. En este contexto, los

gob¡ernos de América Lat¡na y el Caribe comenzaron a formular estrategias específicas, muchas de ellas

alineadas con la Convenc¡ón de Belém do Pará (1994), que establece obligac¡ones v¡nculantes para los

Estados en la región en materia de prevenc¡ón, sanción y erradicación de la violencia de género.

A partir de estas bases, las polít¡cas públicas en Latinoamérica han evoluc¡onado med¡ante la

promulgación de leyes específicas y la creación de instituc¡ones dedicadas a la atenc¡ón de la violencia de

género. Países como Argentina, México, Colomb¡a y Brasil han desarrollado marcos normat¡vos robustos,

como la Ley 26.485 de Protección lntegrala las Mujeres (Argentina) y la Ley Maria da Penha (Brasil), que

establecen medidas de prevención, protección y acceso a la justicia para las víct¡mas. Asim¡smo, se han

¡mplementado programas de as¡stenc¡a, tales como líneas de atenc¡ón, refugios para mujeres en situac¡ón

de violencia y fiscalías especializadas, con el objetivo de garant¡zar respuestas efectivas. Sin embargo,

persisten desafíos en la ¡mplementación y evaluación de estas polÍticas, debido a limitaciones en recursos,

barreras culturales y brechas de acceso en comunidades rurales e indígenas.

En Méx¡co a partir de la creación del lnst¡tuto Nacional de las Mujeres en 2001 se ¡nstituc¡o na liza e impulsa

la aplicac¡ón de políticas públicas para asegurar el avance de las mujeres, la igualdad de oportunidades y

la equidad de género.

Durante estos pr¡meros 24 años el papel de los entes públicos para la prevención de la violencia contra la

mujer t¡ene un fortalec¡m¡ento a través de la generac¡ón e implementación de programas públicos que

at¡enden este tema con sus diferentes vert¡entes, la cuantificac¡ón de las cifras de diferentes delitos que

t¡enen como víctima a las mujeres son ev¡dentes en distintos estudios del lnst¡tuto de Estadíst¡ca y

Geografía (lNEGl), uno de los estud¡os con ¡nformación actualizada en este tema es la Encuesta Nac¡onal

sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH)

2,1.1 DEt CUMPTIMIENTO DE tOS OBJETIVOS DE PREVENCIÓN, ATENCIóN, SANCIÓN Y ERRADICACIóN

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, ADOLESCENCIAS Y NIÑEZ

La SISEMH, en su competencia como mecanismo para el adelanto de las mujeres (MAM)en el estado de

Jalisco y como coordinadora estatal de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), ha

diseñado, implementado y dado segu¡miento a una serie de acciones afirmat¡vas, programas y proyectos
que responden a cada uno de los cuatro ejes de la polít¡ca pública especializada que son: prevención,

atención, sanción y erradicación de la violencia por razón de género (PASE).



Por lo anter¡or, surge la necesidad de coordinar, ¡mplementar y garantizar acciones y servicios de
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia por razón de género, con el fin de contribu¡r
al acceso de las mujeres, adolescencias y niñez en su diversidad a una vida Iibre de violencias.

Desde la creación de la SISEMH se realizaron las s¡guientes act¡vidades y acciones en materia de
prevención de las violencias contra las mujeres:

1, Centro Especializado para la Erradicación de las Conductas Violentas hacia las Mu¡eres (CECOVIM)

2. Nos Movemos Seguras (NMS)

3. Educando para la lgualdad (EPl)

Aunado a lo anterior, se t¡enen implementados los siguientes programas de capacitac¡ón para personas

servidoras públicas:

Programa Estatal de Capacitación, Profesionalización y Especializac¡ón (PECPEI

En el EC0539 Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género, EC0497

Orientación telefónica a mujeres y víctimas de la violencia basada en el género y en el EC0308

Capacitación presencial a servidoras y servidores públicos en y desde el enfoque de lgualdad entre
mujeres y hombres.

Programa Estatal de Contención Emocional (PECE)

En 2023 se real¡zan ses¡ones de contenc¡ón grupaly sesiones de contenc¡ón individual.

En mater¡a de acceso a la justicia y sanc¡ón se real¡zaron las s¡guientes acciones:

Se han emitido opin¡ones técnicas a exped¡entes y/o casos de acoso u hostigam¡ento sexual laboral en

dependencias estatales..

Se actualizó el Programa Estatal de lnterrupc¡ón Legal del Embarazo (lLE) de conformidad con

d¡spos¡c¡ones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

2.1.2 DEt SEGUIMIENTO DE LA ALERTA DE VIOTENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MU'ERES

En la década de los noventa, Ciudad Juárez, Chihuahua fue foco de la mirada internac¡onal debido a la
cantidad de feminicidios reg¡strados en la localidad, en su mayoría de mujeres trabajadoras en

maquiladoras, cuyos cuerpos fueron hallados en el des¡erto de dicha ent¡dad fronteriza.

La preocupac¡ón de d¡versos sectores como la sociedad civil, la academia y movimientos de act¡vistas, así

como la movilización de madres que buscaban a sus h¡jas desaparecidas y, que cuando eran halladas,

buscaban justic¡a, derivó en un llamado al Estado para atender la problemática. Entonces, en las cámaras

de diputados y senadores, mujeres con trayectoria feminista que ocupaban puestos de decisión, en

interlocuc¡ón con las actoras involucradas, impulsaron una serie de acciones para atender los feminicidios
ocurridos en Chihuahua. Entre ellas, la realización de la lnvest¡gación Diagnóstica sobre Violenc¡a

Fem¡n¡cida en la República Mex¡cana (2006). Su principal aporte fue develar que el femin¡c¡dio es una

problemática estructural presente en la v¡da cot¡diana de las mujeres en México (Análisis del Mecanismo
de Alerto de V¡olencio de Género contro los Mujeres (AVGM),202L).
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Esta investigación fue fundamental para la formulación, en 2007, de un mecanismo ¡nstitucional único a

nivel mundial que se concibió en el marco de la creación de la Ley Generalde Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violenc¡a (LGAMVLV) en 2007. La AVGM es un mecanismo de emergencia, focalizado,

temporaly coordinado que se act¡va como respuesta ante la man¡festac¡ón s¡stemática de violaciones a

derechos humanos de las mujeres, como la v¡olencia femin¡cida, o ante la neces¡dad de hacer frente a un

agravio comparado.l

La AVGM t¡ene como objetivo fundamentalgarantizar la seguridad de las mujeres, adolescentes y niñas,

el cese de la violencia en su contra y la eliminación de las desigualdades produc¡das por una leglslación

que agravia sus derechos humanos.

Entre sus ob.iet¡vos específicos se encuentran los s¡guientes: 1) lmplementar las acc¡ones prevent¡vas, de

seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violenc¡a feminicida, 2) Elaborar reportes especiales sobre

elterr¡torio en el que se act¡vó el mecanismo y el comportam¡ento de los indicadores de la violenc¡a contra

las mujeres, y 3) Contr¡bu¡r a la reparación integral del daño a las víct¡mas de violenc¡a feminicida,

conforme a los parámetros establec¡dos eñ el Derecho lnternacional de los Derechos Humanos.

Si b¡en la LGAMVLV rige el actuar de la AVGM, cada entidad federativa puede legislar en torno al

funcionamiento del mecanismo, es por esta razón que Jalisco cuenta con la AVCM en modal¡dad estatal y

con la AVGM desde el mecanismo federal. Ambas alertas se activan a raíz de una serie de evaluaciones,

análisis y elaborac¡ón de informes realizados por personas expertas de sociedad civ¡1, academ¡a y sector

público, sobre la situac¡ón de mujeres, adolescentes y niñas jaliscienses en torno a su derecho a vivir una

vida libre de violencia.

En el caso del mecanismo estatal se integra el Grupo lnterinst¡tuc¡onal y M ult¡disciplina rio (GlM) que

fueron quienes elaboraron el lnforme Final2 que daría lugar a la activación de la AVCM en febrero de 2016

en ocho municipios del Estado y que se formaliza a través de un acuerdo del C. Gobernador en noviembre

de ese mismo año3 De este proceso surge la estrateg¡a Junt@s por Ellas que se conforma de 15 acc¡ones

d¡str¡buidas en ejes de Urgencia, Prevenc¡ón, Protecc¡ón y Acceso a la Just¡c¡a, de las que surgen proyectos

coordinados en su momento por el lnstituto Jal¡sciense de las Mujeres como el Centro Especializado en la

Erradicación de Conductas V¡olentas hacia las Mujeres (CECOVIM), el Modelo Único de Atención Jalisco

(MUAJAI), el Programa Estatal de Capac¡tac¡ón, Profesionalización y Especialización del Funcionariado

Público que atiende a mujeres víctimas de violenc¡a (PECPE), el Programa de Apoyo Económico para las

Hijas e Hijos de Mujeres Víctimas de Feminicidio (PAEHHMVF), entre otros.

La AVGM como mecanismo federal surge a raíz de la sol¡c¡tud que en noviembre de 2016 realizan distintas

organizaciones de la sociedad civil: Católicas por el Derecho a Dec¡r A.C., el Observatorio Ciudadano

Nacional de Feminicidio, y Just¡cia, Derechos Humanos y Género A.C. ante la CONAVIM y el INMUJERES.

Derivado de esta sol¡citud, se constituye un grupo de trabajo con especialistas qu¡enes se dieron a la tarea

de realizar el análisis contextualde la situación de la violencia feminicida en Jal¡sco que en enero de 2017

daría lugar al lnforme del Grupo de Traba.io conformado para atender la AVGM en el Estado de Jalisco.a

Para noviembre de 2018 y luego de una serie de trabajos del gobierno de Jalisco para dar cumpl¡m¡ento a

1 Disponible en: https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/alerta-de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres-80739
2 se puede consultar en la siguiente liga: informe gim o.odf fial¡sco.mx)

3 se puede consu ltar en la siguiente liga: acuerdo evcm '5 nov l.odf {ialisco.mx)

4 Se puede consultar en la siguiente liga: httos//www.oob.mx/cmluoloads/attachmeñrfile/684o47^. solicitud AVCM lralisco '3lll6.odf
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MEOIDA EJE

A)Fortalecerel lnst¡tutoJal¡sc¡éñsedeCiencias Forenses enlostérminos
establec¡dos por el CT

Justic¡a y réparación

B) Fortalecer la em¡s¡ón y seguim¡ento de las órdenes de protecc¡ón, asi como
garañti2ar la correcta apljcac¡ón y segu¡m¡ento de las m¡smas Seguridad

C) Garant¡zar en toda su d¡méñsióñ. la correcta aplicación de la NOM 046-
SSA2-2OO5ydel programa de lnterrupción Legal del Embarazo

Segur¡dád

D) Al¡mentar el Banco Estatal de Casos de v¡olenc¡a contra las Mujeres Prevención

E y F) Brindar competeñc¡as claras a la Direccióo Ceneral de Análisisy
Contexto de Fiscalía del estado y crear uñ área especial¡zada para atender
casos de muertesviolentas de mujeres con perspect¡va de género dentro de
la Fiscalía delestado

Justicia y reparac¡ón

C) Fortalecer el marco normativo y la operatividad del ProtocoloAlba Prevención

Extra - Fortalec¡m¡ento de los mun¡c¡pios coñ av6M Preveñcióñ

las recomendaciones em¡tidas en el lnforme, el Grupo de Trabajo generó un d¡ctamen de este procesos

que culmina en la not¡ficación de la Resolución por parte de la Secretaría de Gobernación y CONAVIM al

gobierno de Jalisco donde da cuenta de la act¡vación de la AVGM en la entidad.6

El Resolut¡vo que formal¡za la activación de la AVGM en Jal¡sco establece s¡ete med¡das en las que el

gobierno de Jalisco debe poner espec¡al énfas¡s con miras a ¡mpactar de manera s¡gnificativa a la baja los

índices de violencia fem¡nic¡da. Estas medidas son las siguientes:

En los últ¡mos años y buscando dar soporte programático y presupuestal a las acciones operativas y de

coordinación que la SISEMH t¡ene a cargo tanto de la AVCM como de la AVGM, es que se generan los

Linedm¡entos paro lo lmplementoción de los occiones a corgo de lo Secretorío de lguoldod Sustantivo entre

Mujeres y Hombres poro lo otenc¡ón de lo Alerto de Violencio contra los Mujeres y la Alerto de V¡olencio

de Género contro los Mujeres,2O2O y 2021 respect¡vamente. Fue así que, en 2020 la slsEMH contó con

un presupuesto de s6,607,900.00 (seis millones seisc¡entos s¡ete mil novecientos pesos 00/100 MN) y en

2021de 58,507,900.00 (ocho m¡llones qu¡n¡entos siete mil novecientos pesos 00/100 MN).

Es importante señalar que la agenda programática establecida en los Lineamientos mencionados

respondía tanto al manten¡miento y/o fortalecimiento de las acciones derivadas de la Alerta local como

la creación de nuevos proyectos vinculados con las medidas d¡ctadas por la Alerta federal y a la propia

coordinación estataldel mecan¡smo. Es por ello, que entre las acciones señaladas en estos l¡neamientos

internos se encuentran el funcionam¡ento del Centro Especial¡zado en la Erradicación de Conductas

Violentas hacia las Mujeres (CECOVIM), el fortalec¡miento del Programa Estatal de Capac¡tación,

Profesionalizac¡ón y Espec¡al¡zación del Funcionariado Público (PECPE) que atiende a mujeres vÍct¡mas de

violencia por razón de género, la implementación del Programa Estatal de Contenc¡ón Emocional (PECE),

la actual¡zac¡ón del Modelo Único de Atención a las Mujeres en s¡tuac¡ón de V¡olenc¡a en el Estado de

Jal¡sco (MUAJAI) y su tránsito alSistema Unificado de Atención lntegral a Mujeres, Adolescencias y Niñez

Víctimas de Violenc¡a por razón de Género (SIAMUVIV), la implementación de la Estrategia "Nos Movemos

5 Se puede consultar en la slguiente liga

6
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Seguras" y del proyecto Educando para la lgualdad, así como el mantenim¡ento de la Un¡dad de

Fortalec¡miento tnst¡tucional en Emisión y Seguimiento de las Medidas y Órdenes de Protecc¡ón (UFIMOP)

y el seguimiento a la AVGM.

No obstante, luego de un análisis exhaustivo derivado de observac¡ones por parte de las organizaciones

sol¡c¡tantes de la AVGM en torno a que el presupuesto establec¡do para la AVGM estaba s¡endo ut¡l¡zado

para acciones que si bien emergieron de la AVCM o del lnforme de la Solicitud de la propia AVGM, dichas

acciones formaban parte de la agenda programática regular de la SISEMH y por lo tanto, el recurso

presupuestado no estaba siendo destinado en su totalidad a las acciones derivadas única y exclusivamente

del Plan Estratégico de la AVGM, por ello, se dec¡d¡ó reestructurar en el e.jercic¡o presupuestal 2022 la

planeac¡ón tanto de la política pública para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, como

de las acciones de coordinación y operac¡ón de la AVGM.

De esta forma, las acciones institucionalizadas y contempladas en la programación anual regular se

incorporan en acc¡ones para Prevenir, Atender, Sancionar y Errad¡car la violencia contra las mujeres,

adolescencias y niñez y el monitoreo, segu¡miento e implementac¡ón de acciones por parte de la SISEMH

para el cumplimiento del Plan Estratégico y las recomendaciones derivadas de los dictámenes em¡t¡dos

por el GIM en torno a los informes estatales, lo que facil¡ta la trazabilidad del gasto en función del

cumplimiento de las actividades y por últ¡mo

2.1.3 DE LOS PROCESOS REEDUCATIVOS, PSICOTERAPEUTICOS Y DE CAPACITACIóN DE

MASCUTINIDADES HACIA tA IGUALDAD

En la SISEMH se contaba con un Centro Espec¡alizado para la Erradicación de las Conductas Violentas hacia

las Mujeres (CECOVIM), cuya denominación fue modificado, asícomo la visión con la que se atienden las

conductas v¡olentas de los hombres hacia las mujeres, buscando la igualdad, actualmente conoc¡do como
Centro de Reflex¡ón y Atención de Hombres hacia la lgualdad (CREATHI).

La atención reeducat¡va en hombres ha crecido en un 75yo. En 2021 se intervino con 203 hombres y se

cerró el año con 356 hombres, 86% derivados por mandato judicial. De los 356 hombres atendidos, 175

han term¡nado su proceso, 171 siguen activos y 10 desertaron. A su vez, se impartieron talleres de
prevención a 3,230 personas (1,013 mujeres y 2,217 hombres) y en 2023 la atenc¡ón reeducativa creció

de la sigu¡ente forma: se atend¡ó a 474 hombres en reeducación con 16 sesiones. A su vez, se ¡mpart¡eron

talleres de prevención a 4,464 personas para la prevención de la violencia en el noviazgo.

En el CREAHTI se busca entender que ex¡sten otras formas de ser hombre y son posibles, para ellos es

necesar¡o desaprender los roles de género lo cual permite tener relac¡ones respetuosas, responsables,

eq u¡tativas e igualitarias.

2.2 INTRODUCCIóN:

Los presentes L¡neamientos ¡nternos están compuestos de c¡nco secciones: la primera secc¡ón contiene las

particularidades de los Lineamientos ¡nternos, donde se integra la fundamentación y motivac¡ón jurídica,

la introducción, los antecedentes, la identif¡cac¡ón y descripción del problema público en el cual se

intervendrá. La segunda secc¡ón cont¡ene los objet¡vos de los presentes Lineamientos ¡nternos, med¡ante
los cuales, la SISEMH pretende coordinar y dar segu¡m¡ento a la política pública para el acceso de las

mujeres, adolescencias y niñez en su diversidad a una vida libre de violencia e implementar acc¡ones y
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servicios desde los ejes de prevención, atención, sanción y erradicación; las acciones gubernamentales a

través del monitoreo, seguimiento e ¡mplementación de recomendaciones a fin de enfrentar la violencia

feminicida en el Estado de Jal¡sco y se ident¡f¡ca la población que se va atender y la cobertura geográfica.

En la tercera sección se explican las característ¡cas de los tipos de ¡ntervención y los procesos de operación
o instrumentación para alcanzar los objet¡vos de la intervención planeada. La cuarta sección corresponde a

los mecanismos de ver¡f¡cac¡ón y evaluación de resultados, a través de los indicadores, el seguimiento,
monitoreo y la evaluación. En la qu¡nta sección se encuentran los temas relacionados con la transparencia
y difusión. F¡nalmente, se encuentran los artículos transitorios, el glosario de términos y las fuentes de

información.

3. DESCRIPCIóN DEL PROBTEMA PÚgLICO O NECESIDAD

3.1 IDENTIFICACIÓN, DEFINICIóN Y DESCRIPCIÓN DEt PROBLEMA

Los presentes l¡neam¡entos ¡nternos pretenden atender la prevalencia yagravamientode lasviolenc¡as por

razón de género que impiden un desarrollo pleno de las niñas, adolescentes y mujeres del estado de Jalisco,

m¡sma que requiere de la capacidad y recursos del Estado para prevenir, atender, sancionar y erradicar
estas v¡olencias.

En ese mismo sentido es necesario enfrentar la violencia fem¡n¡c¡da, que imp¡de el ejercic¡o pleno de los

derechos humanos de las niñas, adolescentes y mujeres en los munic¡pios del Estado de Jal¡sco, a través del
mecan¡smo de protección emergente de los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y n¡ñas

establec¡do en Ia Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de V¡olencias (LGAMVLV),

fortalec¡endo la capacidad institucionalde las dependencias responsables de atender la AVGM.

La fuente centralde este problema es la violenc¡a de género contra las niñas, adolescentes y mujeres que

se define como todo acto de violenc¡a basado en el género que tenga o pueda tener como resultado un

daño o sufrimiento físico, sexual o mental para la mujer, así como amenazas, la coacción o la privación

arb¡traria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública o en la vida privada. La violencia de género

contra las mujeres, adolescentes y niñas contempla todos los tipos y modalidades señaladas en la LGAMVLV

así como la perpetrada y/o tolerada por el Estado.

La violencia por razón de género constituye una grave v¡olación a los derechos humanos de las mujeres y

tiene múltiples consecuenc¡as para quienes la viven, asícomo a las personas que las rodean, su familia y su

comunidad, por lo que actualmente tamb¡én representa un problema de salud y seguridad pública. Los

daños provocados son de orden individual y comunitar¡o: en lo individual van desde daños psicológicos y

físicos, problemas de desarrollo personal, profes¡onal y económico e incluso puede provocar la muerte a
quien la vive directamente y a las víctimas ind¡rectas; en lo comunitar¡o, la v¡olencia de género tiene

impactos negat¡vos severos en las dinámicas sociales de las mujeres, adolescentes y niñas. Una alta

percepción de insegur¡dad para las mujeres puede implicar mod¡ficación de sus hábitos y conductas,

pérd¡da de oportunidades laborales, entre otras cosas.

La Encuesta Nac¡onal sobre la Dinám¡ca de Relaciones en los Hogares 2021 (ENDIREH), est¡ma que en

México el 70.l% de las mujeres de 15 años y más, han padecido al menos una situac¡ón de violencia

psicológica, física, sexual, económica, patrimon¡aly/o discriminación. Esto significa que de los 52.4 m¡llones

de mujeres de 1.5 años y más que hab¡tan nuestro país, 36.7 millones de mujeres (70.1%) declaran al menos

un acto de v¡olenc¡a de pareja, d¡scr¡minac¡ón por embarazo en los últimos 5 años y discrim¡nación en el

trabajo en el último año. A ello se suma otro dato tamb¡én preocupante, en los espacios públicos o

I



comunitar¡os la s¡tuac¡ón se ha venido agravando, 42.2o/o de las mujeres encuestadas señalan haber

experimentado algún tipo de violencia sexual (lNEGl, 2022).

Dentro de los efectos de esta problemát¡ca, se encuentra la preocupante situación de desaparición de

mujeres. De acuerdo con el Sistema de lnformación Sobre Víctimas de Desaparic¡ón (SISOVID), en el Estado

hay 7,764 mujeres que se encuentran desaparecidas al 31de diciembre de 2024.

Como hemos observado, nos encontramos en estado de emergenc¡a por la violencia por razón de género

en el Estado, y por lo tanto podríamos suponer que este comportam¡ento tendría que ser equiparable al de

muertes violentas de mujeres en el Estado de Jalisco; sin duda, el efecto más grave de la v¡olenc¡a en razón

de género.

El consumo problemático de sustanc¡as se ha identificado como un factor que agrava la violencia feminicida

en el Estado de Jalisco, exacerbado por la impunidad con la que operan redes de distribución ilegal y la falta

de coordinación entre las autoridades encargadas de su regulación y control. Este fenómeno se ve reforzado

por la normalización social de conductas mach¡stas y v¡olentas, que minimizan los riesgos asociados tanto

al consumo como a sus consecuenc¡as, perpetuando un ciclo de violencia que afecta

desproporcionadamente a las mujeres. En este contexto, la implementación efectiva de medidas como las

contenidas en el Plan Estratég¡co de la AVGM resulta cruc¡al para abordar esta problemát¡ca estructural.

Según los lineamientos para la implementación de acc¡ones operativas y de coordinac¡ón, es fundamental

fortalecer la art¡culación interinstit ucio na I para garant¡zar la correcta aplicación de protocolos como la

NOM-046-55A2-2005 y el seguimiento efect¡vo de medidas de protecc¡ón. La desart¡culac¡ón entre

dependenc¡as estatales y munic¡pales, sumada a la tolerancia social hacia comportamientos mach¡stas y

v¡olentos, ha generado un entorno propicio para la perpetuación de graves v¡olac¡ones a los derechos

humanos de las mujeres.

Ahora bien, como parte de la estrategia que permite enfrentar y erradicar la violencia feminic¡da, se

encuentra el mecanismo de "La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres".

La AVGM representa un mecanismo de actuación de las autoridades públ¡cas que buscan cumpl¡r con las

obligaciones del Estado respecto del derecho de las mujeres a una vida l¡bre de v¡olenc¡a, atend¡endo

específ¡camente, entre otras, a una de las violaciones más graves a este derecho: la violencia fem¡n¡c¡da.

Su objetivo fundamentales garantizar la seguridad de las mujeres y niñas, a part¡r del cese de la v¡olencia

en su contra, y eliminar las desigualdades produc¡das por una legislac¡ón o polít¡ca pública que vulnere sus

derechos humanos, a través de la determ¡nac¡ón de un conjunto de medidas que permitan a las autoridades

públicas federales, en coordinac¡ón con las entidades federativas, enfrentar y erradicar la violencia

feminic¡da en un territorio determinado. T

De talforma que el lnstituto Jalisc¡ense de Ciencias Forenses, el OPD Serv¡c¡os de Salud lalisco, la Secretaría

de lgualdad Sustant¡va entre Mujeres y Hombres, la Fiscalía del Estado de Jalisco, la Secretaría de la

Hac¡enda Pública, el Poder Judicial del Estado de Jalisco y las Áreas mun¡c¡pales son las dependencias y

entidades que coadyuvan en el cumplim¡ento del Plan Estratég¡co para el Segu¡miento de la Alerta de

7 https://avcm.ialisco.sob.m -conte nt I ooloads I 2022 / 06ll N FORM E Solic¡tud-de-la -AVGM-092016.Ddf
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Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Jalisco, siendo fundamentales para el cumplim¡ento

a la AVGM.

Por lo que, la coord¡nac¡ón de las dependencias que intervienen en la implementación de los mecanismos

¡nter¡nst¡tucionales y le dan seguim¡ento al Plan Estratégico y a las recomendac¡ones, son de suma

¡mportanc¡a para hacer frente a la necesidad de enfrentar la violencia fem¡nicida que impide el ejercicio

pleno de los derechos humanos niñas, adolescentes y mujeres en el Estado deJalisco, en los 125 munic¡p¡os

del Estado de Jallsco que cuentan con Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), así como

la Alerta de V¡olenc¡a contra las Mujeres (AVCM).

to
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Gróf¡co 1. Árbol de objet¡vos
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dráfico 2, Árbol de Problemos

Fuente 3. Eloboroc¡ón prop¡o
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Grálico 3. Árbol de Objetivos

Fuente 4 Eloboroción prop¡o
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d¡rectas como indirectas8, y por otro garantizar la no repetición de los actos v¡olentos, a través de políticas

públicas efectivas y permanentes para preven¡r, atender, sanc¡onar y erradicar la violenc¡a de género en

todas sus manifestaciones.

A diferenc¡a de otras formas de violencia, la violenc¡a de género contra las mujeres es un fenómeno social

que se encuentra anclado en los distintos ámbitos de nuestra soc¡edad, materializa y reproduce el orden

social que perm¡te relaciones desiguales de poder entre mujeres y hombres. Por ello, todas las personas

socializadas como mujeres o feminizadas son susceptibles de vivir alguna man¡festación de esta violencia

durante su vida y en múltiples espacios. Todos los dÍas, mujeres adultas, adolescencias, niñas y niños ven

mermado su desarrollo personal y profesional, asícomo el ejercicio de sus derechos fundamentales (a la

seguridad, salud, l¡bertad y v¡da, entre otros) al ser víct¡mas de violenc¡a por su género o al ser susceptibles

de ello.

De conformidad con lo d¡spuesto por la LGAMVLV, la violencia contra las mujeres puede definirse como
"cualquier acción u om¡sión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico,

patr¡monial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público" y ésta se

manif¡esta en d¡ferentes formas (tipos de violencia)y en diversos ámb¡tos de ocurrencia (modalidades de

violencia).

La LGAMVLV reconoce entre los tipos de v¡olenc¡a los siguientes: psicológica, física, patr¡monial,

económ¡ca, sexual, a través de ¡nterpós¡ta persona y cualquier otra forma análoga. Entre las modalidades
(o ámbitos de ocurrencia) se establecen la violencia familiar, laboral y docente, la comun¡taria, polít¡ca e

inst¡tucional. Asim¡smo, se reconoce a la violencia femin¡cida como la manifestación más extrema de las

violenc¡as. Rec¡entemente y de conformidad con las atr¡buciones co nstitucio na les, se realizaron reformas

a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de V¡olencia del estado de Jal¡sco (LAMVLVJ) donde se

integra como tipo de violenc¡a, la digital y violencia a través de interpósita persona, además de que se

amplían los ámbitos de ocurrencia al incorporar a la violenc¡a polít¡ca contra las mujeres en razón de

género y la violenc¡a en el noviazgo.

Este fenómeno social se ha convertido en una emergencia nac¡onaly estatal a partir de la militarización

del estado y los confl¡ctos derivados de la presencia del crimen organizado en las dinámicas sociales,

part¡cularmente a part¡r de 20loAlgunas cifras que permiten v¡sibilizar el fenómeno en los últimos años,

son las aportadas en 2021. por la última versión de la Encuesta para la Dinámica de las Relac¡ones en los

Hogares (ENDIREH)s realizada por el lnstituto Nacional de Estadíst¡ca y Geo8rafía (lNEGl), que documenta
que, a nivel nacional, 70o/o de las mujeres mayores de 15 años han s¡do víctimas de v¡olenc¡a a lo largo de

su vida y en el caso de Jalisco, la cifra es un poco mayora la media nacionalcon 71.9%. Es relevante señalar

que, en comparación con la medición de 2016, a n¡vel nacional se observa un incremento (de 66.1% a

70.1%) y en Jalisco se observa una ligera disminución (de 74% a 720/.1.

A partir del análisis compa rat¡vo de 2027 con respecto de 2016 de la ENDIREH, pa ra Ja l¡sco se observa q ue

en lo que respecta a los t¡pos de violencia (física, psicológica, sexual, económica o patr¡monial) todos

8 De acuerdo con la Ley Cenera de VÍctimas se denomina vÍctimas directas a "aquellas persoñas que directameñte
hayan sufrido a19ún daño o menoscabo económico, fÍsico, mental, emocional, o en general cualqLliera puesta en
peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus
derechos humanos", y víctimas indirectas a "los fam¡liares o aquellas persoñas físicas a cargo de la victima directa que
tengan relación inmediata con ella". Asimismo, la LCAMVLV refiere que la víctima es la mujer de cualquier edad a

quien se le inflige cualquier tipo de violencia.
9 tlect. lzozt¡- "Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relacioñes en los Hogares 2021". consultado el:30 de
diclembre de 2022. E^
(lneqi.oro.mxl
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excepto la violencia de t¡po sexual, exper¡mentaron disminuciones en las dos periodicidades medidas, a

lo largo de su vida y en los últimos doce meses. En el caso de la violencla sexual, en 2016 51.5% de las

mujeres señalaron haberla sufrido a lo largo de su vida, en 2O2! el54o/o de las mujeres declararon haberla

vivido, lo que significa que más de un millón y medio de mujeres en Jalisco han v¡vido en algún momento

de la vida alguna manifestac¡ón de violencia sexual. Cabe resaltar que la m¡sma ENDIREH 2021 estima que,

en el estado de Jalisco 21,.1% de las mujeres que experimentaron algún tipo de violencia sexual en la

¡nfancia, s¡endo el(la) tío(a) la principal persona agresora sexual.

Ten¡endo en cuenta que Ia ENDIREH cuenta con información hasta 2021, es importante mencionar que,

de acuerdo al Secretar¡ado Ejecutivo del S¡stema Nacional de Seguridad Pública, en Jal¡sco se tiene reg¡stro

de aperturas de carpetas de investigación en abuso sexual (12,488 C. l.) y v¡olac¡ón (1,555 C. l.) registrando

periodos de enero-nov¡embre desde ZO22 a 2024.

Considerando la complejidad de denuncia que ¡mplican estos delitos (abuso sexual infantil y violación), en

las niñas, niños y adolescentes (NNA), es ¡mperante que la SISEMH fortalezca acciones de prevención

eficientes y atención ¡ntegral a quienes les fueron vulnerados sus derechos. Pues en Jal¡sco del 2017 a

2023, se ha dado un incremento s¡gn¡f¡cat¡vo del abuso infantil, destacando por un aumento de lesiones

atendidas en hospitales del44o/o de 2O2l a 2022 y del 40% de 2022 a 2023, a pesar de la disminución en

la población ¡nfantil. Jal¡sco ocupa el quinto lugar nacional en número de ¡nc¡dentes atendidos en

hosp¡tales y homicidios, provocados por abuso hac¡a NNA; de acuerdo con datos de EVALÚA, el mayor

número de casos de abuso infantil reg¡strados en el Estado se concentra en los municipios de Guadalajara,

zapopan, Tlajomulco de Zúñiga, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá y Puerto Vallarta.

Aún y con las disminuciones que se presentan, la incidencia en los demás t¡pos de violencia es alta; el t¡po

de v¡olenc¡a que más se enunc¡a es la ps¡cológica ya que 5 de cada 10 mujeres señalan haber sufrido a lo

largo de su vida y 3 de cada LO en los últ¡mos doce meses. Con respecto de la física, en 2016 señalaron

haberla vivido a lo largo de su vida 37% de las mujeres cuando en 2ozT lo man¡festaron el 35%.

Sobre la violencia de pareja, aunque presenta disminución con respecto de su medición en 2016 en sus

dos periodicidades ("a lo largo de la relac¡ón actual o últ¡ma" pasó de 47Yo a 41Yo \ "en los últ¡mos doce

meses" pasó de 30% a 22%l,las cifras nominales que representan víct¡mas nos ind¡can que en los últimos

doce meses 664,531 mujeres fueron víct¡mas de su pareja y que, a lo largo de su relación actualo en su

últ¡ma relación lo han sido más de 1 millón doscientos m¡l mujeres, lo que nos deja ver la magnitud del

problema. Más aún, las formas en las que se manifestaron tanto la v¡olenc¡a de pareja como la fam¡l¡ar

mutaron volviéndose más graves por el uso de armas de fuego. 136,481. mujeres que fueron víctimas de

violencia familiar señalaron haber s¡do atacadas con cuchillo, navaja o arma de fuego en los últ¡mos 12

meses, cifra 33% mayor a la contabilizada en 2021. Por otra parte, 28,178 mujeres ref¡r¡eron que su pareja

les disparó en los últ¡mos 12 meses, lo que implica que 3,709 mujeres más estuv¡eron en esta s¡tuac¡ón

con respecto de las que lo vivieron en 2016.

Otro aspecto ¡mportante a considerar es el impacto del consumo problemático de sustancias ps¡coact¡vas

en combinación con alcohol en la violencia de género contra mujeres, adolescencias y n¡ñez, ya que según

un rec¡ente estudiolo realizado por la SISEMH, identifica que se incrementa exponencialmente el r¡esgo y

la vulnerabilidad de v¡vir s¡tuación de violencias con tendencia a Ia más extrema en contra de las mujeres,

adolescentes e infancias, debido a aumentar la agresividad y disminuir la inhibición en los hombres, bajo

su consumo.

10 Estudio sobre el impacto del consumo problemático de sustancias psicoactivas en la violeñcia de género contra mujeres adolescencias y

niñas, elaborado por PROSOCIEDAD-2024, pendiente su publicación.
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En la misma línea, con respecto de la violencia feminicida, de acuerdo con el SESNSP y la Fiscalía Estatal

el año más letal para las mujeres en Jalisco en el registro histórico reciente ha s¡do 2019, y si bien se han

presentado una cant¡dad considerable de muertes violentas en los últimos tres años son las s¡Bu¡entes:

Año Femin¡c¡dios
Muertes violentas

de mujeres

2079 219 286

2020 207 70 277

20zt 195 270

2022 t82 39 22L

2023 t49 38 L87

2024 1,46 30 L76

Fuente. Eloboroción prop¡a. con bose en el SESNSP y lo F¡scalio del Estodo de Jolisco, con dotos al cotte del 27 de d¡c¡eñbre de 2024

Al margen de las cifras anter¡ores, es importante acotar que, tanto el reconocimiento de las violenc¡as

como su atención y/o su denuncia, son procesos complejos para las mujeres, adolescencias y niñez que

han sido víctimas y ello d¡ficulta la prevención de la violencia. De hecho, la ENDIREH (2021) refiere que de

todas las mujeres que han sido víctimas de violencia, sólo el 8% presentó una queja o denunció ante

alguna institución y s6lo el 7% solic¡tó apoyo; entre las razones que prevalecen para ello destacan 1) la

normalización de la v¡olencia, 2) el miedo a las represalias y la vergüenza de asumirse víctima, 3) la falta

de información sobre dónde o cómo denunc¡ar y 4) la falta de confianza en las instituc¡ones frente a una

posible culpabilización o falta de credibilidad a la denuncia. En el mismo sent¡do, el estudio de la SISEMH

referido en líneas anteriores, señala que sólo el L2o/o de las mujeres ha solicitado apoyo o información a

alguna inst¡tución y sólo el 4% aprox¡madamente ha sol¡c¡tado órdenes de protección.

En relación con las razones por las que las personas víct¡mas de v¡olenc¡a no acuden a los servic¡os de

atención y/o denuncia, todas impl¡can una suerte de vacío o fallas ¡n st¡tuc¡o na les. Ello resulta relevante
porque casi todas las expresiones de violencia por razón de género están vinculadas a procesos re¡terados,

es decir, regularmente la violencia de género se manif¡esta con expresiones que pud¡eran parecer no tan
graves pero que son la antesala de violencias más extremas, como la feminicida, o bien a través de

diferentes factores de riesgo, que pudieran prevenirse.

Por este tipo de comportamiento que tiene el fenómeno de la violencia de género, es que resulta

fundamental fortalecer instituc¡onalmente las acciones y servicios no sólo para atender de manera

¡ntegral a las víct¡mas directas e indirectas y lograr su acceso a la just¡cia a través de la reparación integral

del daño y sanciones efect¡vas, sino trabajar para prevenir los sucesos violentos y erradicar las raíces

estructurales del problema.

En este sent¡do, la SlSEMH, en cumpl¡m¡ento de sus atribuc¡ones con la agenda para el acceso de las

mujeres a una v¡da libre de violencia, ha diseñado, implementado y dado seguimiento a una serie de
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acciones af¡rmativas, programas y proyectos que responden a cada uno de los cuatro ejes de la política

públ¡ca especializada en PASE.

Grof¡co 2. Lóqico de lntervenc¡ón

' Acc¡ones y seN¡c¡os

CREA|HI, NM' EPI

* Acciones y setu¡cios

potu qoroht¡zot el

derccho o ld otención

¡nteqrol

I Fo¡talec¡m¡ento de

procesos de sonc¡ón:

Protocolo CERO

enmarcodos en eleje
de etrodicocióh:

Segu¡miento

progrcmo PASE,

fottolec¡miento de

PECPE,

¡ñontenimiento del
PECE y consttucc¡ón y

promoc¡ón de uno

ogendo de

Corpeto de ev¡denc¡o

de octividodes, l¡stos

de osistenc¡o y

ev¡dencio fotoqrü.o,
expedientes de

usu o r¡os, ¡ nf orme f¡ ño l,

rcgist¡ode

br¡ndodos

Bose de dotos de

tegu¡miento

' Plo¡ofolrño MIOE,

plon onuolde tñbojo,
octo de ses¡ón de

pfo¡ocolo ceÍo, bose de

dotos de pe6onos

seOuiñien¡o o med¡dos

y orden de pro¡ección,

inforñe de octiv¡dodes

' Errddicoción:

OÍicio de dispersión

del recurso trimesüol,

inÍorñe finol del

ce rtificoc¡ ón, I isto s de

os¡stenc¡o, bose de

dotos delpersonol
otend¡do delPECÉ,

plon onuolde trobojo,

informe operot¡vo del

PASE

'A trovés de lo

otención

ñult¡d¡sc¡plinorio,

ñujeret odolescenc¡os

y niñez cuentoñ con

herrcm¡entas poro

rcmpet el ciclo de

violencio, logÍando su

¡ndependenc¡o

t Se occede o

ñecon¡smos de

protecc¡ón efect¡vos y o

pfocesos repo¡ototios

¡ntegrcles que incluyoh

sonc¡ones justos

fovorcciendo el occeso

de los mujeres,

odolescenc¡os y n¡ñez o

' Coñbion
pdtrones de

comportom¡ento,

bosodos en el
respeto y lo

¡guoldod

* Reducc¡ón de lo

toleroncio soc¡ol o

lo ¡tfipun¡dod,

ex¡qenc¡o de

soc¡ol Y

económ¡co
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3.3. DESCRIPCIÓN DE LA LÓGICA DE LOS LINEAMIENTOS INTERNOS

para el Ejerc¡c¡o 2026, se buscará fortalecer y dar segu¡m¡ento a la polít¡ca públ¡ca en mater¡a de acceso

de las mujeres a una vida libre de violencia mediante los ejes de PASE, el cual está en proceso de

actualizac¡ón y en consecuenc¡a de aplicación.

para la implementación de las acciones y servicios correspond¡entes a los ejes de la polít¡ca pública de

prevenclón, atención, sanción y erradicación de la violenc¡a contra las mujeres, adolescencias y niñez en

el Estado, se cuenta con un presupuesto de S7'954,145.00 (siete m¡llones novec¡entos c¡ncuenta y cuatro

mil c¡ento cuarenta y c¡nco pesos OO/100 M.N.) en la part¡da 411.1 "Fortalecimiento y mejora de programas

y proyectos" para el ejercicio 2026.

para la ¡mplementación del avance del plan estratégico de seguimiento a la alerta de violencia de género

contra las mujeres (AVGM), se cuenta con un presupuesto de 53,040,000.00 (tres millones cuarenta mil

pesos 00/100 M.N.) en la partida 4111 "Forta lecim iento y mejora de programas y proyectos" para el

ejercicio 2026.

para el cumpl¡m¡ento de los procesos reeducativos, psicoterapéuticos y de capacitac¡ón de

masculinidades hacia la igualdad se cuenta con un presupuesto de 53,686,155.00 (Tres millones

seiscientos ochenta y se¡s mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.)
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4. INFORMACIóN BÁSICA

4.1 lnformac¡ón general

Nombre de los
lineamientos

L¡neamientos ¡nternos que rigen el cumplimiento de los objetivos de
prevención, atención, sanción y erradicac¡ón de la v¡olencia contra las
mujeres, adolescenc¡as y n¡ñez, el seguimiento de la alerta de violencia
de género contra las mujeres y los procesos reeducativos,
ps¡coterapéuticos y de capac¡tación de mascul¡n¡dades hacia la

igualdad. Ejercicio F¡scal 2026.

Modalidades de
intervención

lntervenciones en especie (bienes y servicios)

Derecho social y
humano

El derecho a la cohesión social, la vida comun¡taria y a vivir en un
entorno de paz.

4.2 Alineación con el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Eje y objetivo de
gobernanza

Temas
especiales

En Jalisco, hay problemáticas que no pueden ser
enfrentadas desde una visión fragmentada. Son heridas
profundas que atrav¡esan territorios, familias y

memorias. Abordarlas no sólo exige voluntad política,
sino una visión de largo plazo, un diálogo constante con
la ciudadanía, el compromiso de la in¡ciativa privada y,

sobre todo, un profundo sentido de humanidad.

Temática y objetivo
sector¡al

Mujeres libres
de violencia

lmplementar políticas públicas, mecan¡smos,
estrategias y acciones desde todas las ¡nstanc¡as de
gobierno para la prevenc¡ón, atenc¡ón, sanción y
erradicación de las violencias contra las mujeres en
razón de género, el acceso de ellas a la just¡cia y la

adopción de la cultura de paz como elemento
sustantivo de sus procesos.

Resultado esperados y
estrategias

Para garant¡zar entornos seguros, justos y l¡bres de violencia para las

mujeres, Jalisco impulsa una política integral que integra prevención,
atención, sanción y reparación con enfoque de género y cultura de paz.

Este propósito se traduce en acciones concretas que abarcan desde la
creación de espac¡os seguros y la transformación de estereot¡pos en
niñas, n¡ños y adolescentes, hasta la consolidación de redes
¡nst¡tuc¡onales de atención y acompañamiento especializado. A través
del fortalec¡m¡ento de capac¡dades locales, la profesionalización del
funcionariado, la ampliación del acceso a la just¡cia y la armonización
normat¡va, se busca reducir la prevalencia de las violencias, garantizar
una respuesta estatal efectiva y propiciar condic¡ones para el pleno
ejercicio de los derechos de las mujeres en todos los ámbitos.
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objetivo de Desarrollo
Sostenible

ODS 5 lgualdad de Género
ODS 10 Reducc¡ón de las Desigualdades

ODS 16 Paz, Justic¡a e lnstituciones Sólidas

4,3 lnformación adm¡n¡strativa-organ¡zac¡onal

Dependencia o unidad responsable
Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y
Hombres

D¡recc¡ón general o unidad e¡ecutora
de gasto

Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una V¡da Libre

de Violenc¡a

Dirección o unidad operativa Las d¡recc¡ones adscr¡tas a la unidad responsable

4.4 lnformación programática-presupuestal

T¡po de programa
presupuestar¡o

Público

Presupuesto
autorizado

s 14,680,300.00

Clave presupuestal
Corta

s7,954,1.4s.00
s3,040,000.00
s3,686,1ss.00

39 000 00929 A39 H4 4111
39 000 00929 A39 H9 4111
39 000 00929 sM2 H8 4111

Part¡da de gasto 4111 Fortalecim¡ento y mejora de programas y proyectos

Clave y nombre del
proSrama

presupuestario

A39 Fortalec¡miento al mecan¡smo para el adelanto de las mujeres en el

Estado

SMz Protección del Estado para la seguridad y la vida de las mujeres

Gastos de operación
Uso de los gastos de operación

No a plica

SECCIóN II. OBJETIVOS Y ATCANCES DE IOS LINEAMIENTOS INTERNOS

5. OBJETTVOS

5.1 OBJETIVO GENERAL

lmplementar acciones y servicios de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia por razón

de género, que contribuyan al acceso de las mujeres, adolescencias y niñez en su diversidad a una vida

libre de v¡olencia; así como, acciones de monitoreo y segu¡m¡ento en coordinación con las dependencias

y ent¡dades de las tres esferas de gobierno de la AVGM, para el cumplimiento de las recomendaciones

establec¡das en el Dictamen de Seguimiento a la implementación de la AVGM que em¡te el GIM; y
finalmente implementar procesos reeducat¡vos, psicotera pé ut¡cos y de capac¡tación de masculinidades

hacia la igualdad, acc¡ones coordinadas que se orientan y coadyuvan alacceso de las mujeres a una vida

libre de violencia en el Estado de Jalisco.

5.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS
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I. Prevenir la violencia por razón de género contra las mujeres, adolescencias y niñez en su diversidad
mediante la implementación de acciones afirmativas en mater¡a de prevenc¡ón de masculinidades
v¡olentas, abuso sexual infantil, y violación, violencia familiar, laboral, docente, comun¡tar¡a,
instituc¡onal, dig¡tal, fem¡nic¡da y el consumo problemát¡co de sustancias tóx¡cas.

II. Atender de manera integral a las mujeres, adolescencias y n¡ñez en su d¡versidad mediante el
otor8amiento de serv¡cios integrales, gratu¡tos, espec¡al¡zados, ¡nte rin st ¡tuc¡ona les y con enfoque
diferenciado para contr¡buir a la recuperación de su autonomía e independencia.

III. lmplementar la profesiona lizac¡ó n y especialización de las servidoras y servidores públicos que
brindan servicios de prevención, atención y acceso a víct¡mas de violencias en razón de género a

través de PECPE.

fV. Promover el autocuidado de las servidoras y servidores públicos que brindan servicios de prevención,
atenc¡ón y acceso a víctimas de violencias en razón de género, a través PECE.

V. Fac¡l¡tar el acceso de las mujeres a la justicia y la sanción con perspectiva de género med¡ante la

implementación de acciones afirmativas y servicios dirig¡dos a fortalecer inst¡tucionalmente los
procesos para la reparación integral del daño de las víctimas de v¡olencia en razón de género, así
como en la atenc¡ón e ¡nvestigación de los casos de acoso y host¡gamiento sexualpor razón de género
dentro de la Administración Pública Estatal (APE), la €onsolidación del proceso de otorgamiento y
seguim¡ento a las medidas y órdenes de protección y el monitoreo operativo de Cód¡go V¡oleta.

W. Erradicar la v¡olencia por razón de género contra las mujeres, adolescencias y niñez en su diversidad
mediante la implementación de acciones y serv¡c¡os dirigidas al monitoreo y seguim¡ento oportuno
del Programa PASE y la agenda de armonización normat¡va en esta mater¡a.

VII. Monitorear y dar seguim¡ento alavance de las activ¡dades establecidas en el Plan Estratégico de
Segu¡miento a la AVGM.

VIII. lmplementar acciones de coordinación gubernamental con las dependencias y entidades de la

AVGM, para dar cumplimiento a las recomendaciones realizadas por el GlM.
D( Gestionar el intercambio de datos entre dependencias y entidades de la AVGM y la actual¡zac¡ón de

indicadores de la AVGM.

X Presentar resultados ante el GIM con base en la información proporcionada por las dependencias y

entidades de las tres esferas de gobierno
XI. lmplementar en el CREATHI procesos reeducativos, psicoterapéut¡cos y de capac¡tación d¡r¡gidos

hacia los hombres, en los que se construyan identidades libres de estereotipos de género, de
violenc¡a contra símismos, contra las mujeres y personas con quienes interactúan.

6, POBLACIÓN SOTICITANTE A ATENDER

6.1 POBLACIóN POTENCIAT

Según la ENDIREH (2021), el 7Ls% de las mujeres de 15 años y más declaró haber sufrido al menos un
incidente de violencia a lo largo de su vida11. Por lo tanto, se calcula que ex¡ste un total de 2,354,989 (dos
millones, tresc¡entos cincuenta y cuatro mil novec¡entos ochenta y nueve) mujeres susceptibles de
padecer al menos un incidente de violencia a lo largo de su vida, siendo estas últ¡mas cons¡deradas como
población potencia l.

6.2 POBTACIóN OBJETIVO

110ispoñibeen:https://wwwh.si.ors.mx/cont.nrdo!/prosráma§/¿¡dtr€h/202l/dó./14-talrrcopdf
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La población objetivo la conforman mujeres y NNA suscept¡bles de padecer al menos un incidente de
v¡olenc¡a, asícomo hombres generadores de violencia, padres, madres, personaldocente y profesionales
que trabajan con mujeres en s¡tuac¡ón de violencia y NNA.

As¡mismo de manera directa las dependencias y entidades que coadyuvan en el cumplimiento del Plan

EstratéBico para el Seguimiento de la Alerta de V¡olenc¡a de Género contra las Mujeres del Estado de

Jalisco12, priorizando las siguientes:

lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses.

OPD Servicios de Salud Jalisco.
Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres.
F¡scalía del Estado de Jalisco.
Secretaría de la Hacienda Pública.
Poder Judicial del Estado de Jalisco.
Áreas munícipales relacionadas con el cumpl¡miento a la AVGM.

7. COBERTURA GEOGRÁFICA

La cobertura comprende, mediante la ¡mplementac¡ón de los ejes de la polít¡ca pública PASE, los 125
municipios del estado de Jalisco.

SECCIóN III. oPERACIÓN Y GESflÓN

8. CARACTERíSTICAS DE TOS TIPOS OE INTERVENCIÓN

8.1 CARACTERíSTICAS DEL CUMPLIMIENTO DE I.OS OBJETIVOS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIóN Y
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, ADOLESCENCIAS Y NIÑEZ EN EL ESTADO.

Las acciones y serv¡c¡os del eje de prevención tienen como objetivo detectar factores de riesgo generados
por situaciones de desigualdad por razón de género, que perm¡tan interven¡r de manera temprana con la
población en mayor situación de vulnerabilidad (mujeres, NNA) y con aquella que impacta d¡rectamente
en el comportam¡ento de la violencia (generadores de violencia), a fin de evitar y/o d¡sminu¡r conductas,
s¡tuac¡ones o amb¡entes violentos.

Las acciones, y serv¡c¡os enmarcadas en este eje tienen como objetivo garant¡zar el derecho a la atención
integral a las mujeres, adolescencias y niñez que han s¡do vÍct¡mas directas o indirectas de v¡olencia por
razón de género. Además de la coordinación del e.je de atención de la política pública estatal, se contempla
el segu¡m¡ento y fortalecim¡ento de acciones que promuevan la homologación de la atención integral, la
profesionalización y espec¡al¡zac¡ón así como los procesos de cuidado del personal de las distintas
dependencias de la administración pública mun¡cipal y del Estado de Jal¡sco que atienden a víct¡mas de
v¡olenc¡a por razón de género, con el fin brindar atención a las usuarias con los más altos estándares
internac¡onales y buscando no revictimizar a las mismas.

Además de brindar intervenc¡ones en especie, m¡smos que se describen de manera más extensa en el
l¡neam¡ento, también coadyuva para responder de manera inmediata a las mujeres y sus h¡jas e h¡jos que

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.

12 https://avgm.¡alisco.gob.mx/#plan-estraregico
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se encuentran en situac¡ón de riesgo por razones de género y requieran resguardo de emergencia,

traslados para reencontrarse con su red de apoyo, entre otras acciones que busquen velar por su

seguridad e integridad. Y así las vÍct¡mas de violencia sus hijas e hijos cuenten con más opciones de vida

al romper el ciclo de violencia.

Las acciones que se enmarcan en el eje de acceso a la justicia t¡enen como obiet¡vo generar las cond¡ciones

inst¡tucionales para que las mujeres, adolescencias y niñez que han s¡do víct¡mas de violencia puedan

acceder a mecanismos de protecc¡ón efectivos y a procesos reparator¡os ¡ntegrales, que ¡ncluyan

sa nciones justa s, a part¡r de hacer uso en sus procedim¡entos desde la perspectiva de género y el enfoque

de derechos humanos de las mujeres.

Además de la coordinación de la política pública estatal para favorecer el acceso de las mujeres,

adolescencias y n¡ñez a la justicia, cuenta con acc¡ones enfocadas en la p rofes¡ona lización de los cuerpos

policiales especializados en torno al seguim¡ento de medidas y órdenes de protección, en el segu¡m¡ento

a los reportes de emergencia em¡tidas por Cód¡go Violeta, el acompañam¡ento de víctimas indirectas de

feminicidio y el monitoreo de casos de acoso y hostigamiento sexual en la APE.

Le corresponde a la Dirección de Acceso de las Mujeres a la Justicia la coordinación de las s¡gu¡entes

acc¡ones:

Las acciones enmarcadas en el eie de erradicación responden a intervenc¡ones de mediano y largo plazo

que vinculan de manera transversalcada uno de los eies anter¡ores. lmpl¡ca el seguimiento de la política

pública, de sus s¡stemas o mecanismos de mon¡toreo, de la construcción de una política de datos con

perspect¡va de género y de la ¡nstituc¡o na lizació n de la agenda a través de la armonizac¡ón leg¡slativa y el

avance en mater¡a normat¡va.

Dentro de los objetivos que nos ocupan se establecen las s¡guientes acc¡ones

Seguimiento al Programa PASE. El seguimiento al Programa PASE impl¡ca integrar las últimas

observaciones realizadas a la primera propuesta, alinear a la publicación final del Programa lntegral para

Preven¡r, Atender, Sancionar y Errad¡car la Violencia Contra las Mujeres (PIPASEVM), así como Sestionar
la ruta de validación por el Consejo Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres (CEPAEVIM)y su publicación final en el periódico oficial "El Estado de Jalisco". As¡mismo, impl¡ca

constru¡r un sistema de monitoreo con indicadores de impacto que se concatenan con los indicadores

propuestos por el Mecanlsmo de Seguim¡ento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI) y por los de

la AVGM, y dar segu¡miento a sus líneas base y la actualización periódica.

Fortalec¡miento del PECPE. Tiene como objetivo que el funcionariado público que otorga los serv¡c¡os de

prevención y atención integral a mujeres, adolescencias y n¡ñez víctimas de v¡olencia por razón de género

en las dependenc¡as estatales y municipales, los lleve a cabo de manera profes¡onal y ét¡ca respondiendo

a estándares internacionales med¡ante procesos format¡vos, de profesio na lizació n, especialización y

certif¡cación, a través de las sigu¡entes act¡v¡dades:

a) Mantenim¡ento del Padrón Único de profesionales que atienden a mujeres, adolescencias y

niñez en situación de v¡olencia por razón de género.

b) Formac¡ón de capacidades para la prevención, atención y acceso integral a mujeres y niñas

víctimas de violencia, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, desde una

v¡s¡ón intersecc¡onal, intercultural e intergeneracional.
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c) Profes¡onal¡zación med¡ante sem¡narios, diplomados y cursos especializantes para el

funcionariado público que previene, atiende y prop¡cia el acceso de las mujeres víctimas de

violencias por razones de género.

d) Además de procesos de l¡citación para la certif¡cación del funcionariado público y/o
prestadoras/es de servic¡os que at¡enden mujeres, adolescencias y niñez víctima de vlolencia

por razón de género, en el estándar de competencia EC0539 "Atención presencial de primer

contacto a mujeres víctimas de violencia de género", EC0497 "Orientac¡ón telefónica a mujeres

y víctimas de la violencia basada en el género" y Ec0308 "capac¡tac¡ón presencial a servidoras y

servidores públicos en y desde el enfoque de lgualdad entre mujeres y hombres. Nivel Básico" o

en otros estándares de competencia que fortalezcan su quehacer cot¡díano.

Manten¡m¡ento del PECE "Cuida a quien te cuida", Está dirigido a profesionales de la prevención y

atención integral a mujeres víct¡mas de violencia de la Administración Pública del Estado de Jalisco (APE)

y la Administración Pública Munic¡pal (APM) y t¡ene como objet¡vo reducir el impacto físico y emocional

que supone el trabajo con población que ha sido víctima de violencias, promoviendo estrategias efectivas

de autocu¡dado y cuidado mutuo en los ambientes laborales, así como el desarrollo de habilidades de

afrontam¡ento pos¡tivas y adaptat¡vas antes situac¡ones estresantes. Para ello se realizan las siguientes

act¡v¡dades:

a) Ses¡ones grupales de contenc¡ón emocional para profes¡onalesde laatención integral amujeres,

adolescencias y niñas de la Administración Públ¡ca Estatal y Administración Pública Municipal.

bl Sesiones de contenc¡ón emocionalindividualpara profes¡onales de atenc¡ón integral a mujeres,

adolescencias y niñas de la Administración Pública Estatal y Admin¡strac¡ón Públ¡ca Municipal.

cl C¡erre anualdel ciclo de sesiones.

Construcción y promoción de una agenda de armonizac¡ón normativa en torno al acceso de las mujeres

a una vida libre de v¡olencia. La construcción y promoción de la agenda de armonización normat¡va

¡mplica ident¡ficar las falencias en materia de progresividad de los derechos humanos de las mujeres,

adolescencias y n¡ñez en los marcos normat¡vos estatales, para que a partir de ahí se generen propuestas

de armonización y toda una ruta de promoción y cabildeo con los y las legisladoras. En este sent¡do, ya se

tiene contemplado promover una reforma integral a la LAMVLVJ fundamentalmente en relación a la

última reforma de las medidas y órdenes de protección, así como la propuesta de actualización y

armonizac¡ón con los más altos estándares internacionales del catálogo de delitos sexuales.

8.2 CARACTERíSTICAS DE LAS ACCIONES IMPTEMENTADAS PARA ET AVANCE DEL PLAN ESTRATÉGICO

DE SEGUIMIENTO A LA ALERTA DE VIOTENCIA DE GÉNERO CONTRA TAS MUJERES (AVGM) Y DEL

DICTAMEN DE IMPTEMENTACIóN EMITIDO POR Et GRUPO INTERINSTITUCIONAT Y

MULTTDTSCTPUNARTO (GlM) EN EL ESTADO DE JAtISCO.

Para estar en pos¡b¡l¡dad de contribu¡r al fortalec¡miento instituc¡onal y de políticas públicas que por su

propia naturaleza y atribuciones permit¡rán enfrentar la problemática de la violencia contra las mujeres

en el Estado de Jalisco y, en consecuenc¡a, garant¡zar sus derechos, pr¡mord¡almente el derecho a una

vida libre de violencia, es necesar¡o coordinar y promover el cumpl¡m¡ento de las 7 medidas conten¡das

en el resolutivo y desarrolladas en el Plan Estratég¡co para el Segu¡m¡ento de la Alerta de V¡olencia de

Género contra las Mujeres del Estado de Jalisco, y de acuerdo al Dictamen de Segu¡miento a la

¡mplementación de la AVGM en el Estado de Jal¡sco que em¡te el GIM al resolut¡vo "Actuolización de
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Resoluc¡ón de lo Secretorío de Gobernoción respecto o lo solicitud de Alerto de Violenc¡o de Género contro
los Mujeres poro el Estado de Jolisco", de fecha 27 de noviem bre d e 2024, las cuales consisten en:

A. Fortalecer el lnst¡tuto Jal¡sciense de Ciencias Forenses (IJCF).r

B. Fortalecer la emis¡ón y segu¡miento de las órdenes de protección.1a
C. Garantizar en toda su dimensión la correcta aplicación de la NOM-046-55A2-2005 y de los demás

l¡neamientos que regulan las causales legales de aborto en el Estado de Jalisco.lr
D. Alimentar el Banco Estatalde Casos de V¡olenc¡a contra las mujeres.16
E. Atender casos de muertes violentas de mujeres con perspect¡va de género dentro de la Fiscalía

del Estado.
F. Crear un área especializada para atender casos de muertes v¡olentas de mujeres con perspect¡va

de género dentro de la Fiscalía del Estado.l7
G. Fortalecer el marco normativo y la operatividad del Protocolo Alba.18

Llevar a cabo la coordinación estatal de la AVGM ¡mpl¡ca el monitoreo y seguimiento de las actividades
derivadas del Plan Estratég¡co, asícomo de las recomendaciones emitidas en el D¡ctamen de Seguimiento
a la implementación de la AVGM en el Estado de Jalisco que emite el GlM, d¡ctámenes e informes de las

entidades y dependencias involucradas, junto con el desarrollo de las actividades der¡vadas de esta
función, destacando las siguientes:

Gestionar las sesiones de trabajo ¡nter¡nstitucionales con las áreas responsables de ejecutar
acciones del Plan Estratégico.
Coordinar la ruta de aprobación de documentos rectores de la AVGM en el Consejo Estatal
para Prevenir, Atender y Errad¡car la V¡olencia contra las Mujeres (CEPAEVIM), así como su
publicación y socialización.
Analizar y evaluar la información de las diversas dependencias de la Admin¡stración pública

Estatal (APE) para ¡dent¡ficar que se cumpla con los estándares mínimos básicos requeridos
por el GlM.
Coordinar las mesas técnicas derivadas de los acuerdos del GtM, del plan Estratég¡co de la
AVGM y de las recomendaciones emitidas en el d¡ctamen del lnforme Bianual.
Otorgar asesoría especializada a los municipios sobre el cumplimiento de sus acciones
derivadas de la AVGM.
Fungir como enlace ¡nstitucionalde las dependencias responsables de la AVGM ante el GIM y
la Secretaría de las Mujeres.
Participar en las convocator¡as nacionales en torno a los subsidios federales de la AVGM.
Elaborar los informes y documentos que solic¡te el GIM a la coordinación de la AVGM con
base en la información proporcionada por las dependencias responsables.
Mantener actualizado el sit¡o web de la AVGM.
Organizar y s¡stematizar las bases de datos que soportan los indicadores de la AVGM.

13 Acciones y servicios implementados para el cumplimiento de las acciones de ta Medida A Eje Justicia y reparación.
14 Acciones y servícios ¡mplementados para el cumplimiento de la Medida B. Eje Seguridad
15 Acciones y servicios implementados para el cumplimiento de la Medida C. Eje Seguridad.
16 Acciones y servicios implementados para el cumplimieñto de la Medida D. Eje prevencióñ.

17 Acciones y servicios implementados para el cumplimiento de la Medida E y F. Eje Justicia y Reparación.
18 Acciones y servicios implementados para el cumplimiento de la Medida C. Eje prevención.

a
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Procesar y alimentar periódicamente la batería de 42 indicadores de la AVGM
Gest¡ón de pasantías para el personal de OPD Serv¡cios de Salud Jalisco.
Difusión de campañas de comunicación para reforzar las medidas derivadas de la AVGM.
Llevar a cabo cursos y talleres a través de servicios profesionales, para reforzar las acciones
compromet¡das en la AVGM, para las personas que colaboran en las dependencias y
entidades responsables de la ¡mplementación de acciones de la AVGM.

8.2.1 CARACTERíSTICAS DE tAS ACCIONES Y SERVICIOS IMPTEMENTADoS PARA DAR cUMPIIMIENTo A
LAS RECOMENDACIONES QUE CORRESPONDEN A LA SISEMH COMO ENTE COORDINADOR DE tA AVGM
Y EN REPRESENTACIóN DEL GOBIERNO DE JATISCO

De conformidad al Dictamen de Seguimiento a la lmplementación de AVGM en el Estado de Jalisco que
emite el GIM de enero de 2021 a agosto de 2024,1s así como el Resolutivo de fecha 2T de noviembre de
2024,20 que formaliza la act¡vac¡ón de la AVGM en Jalisco establece s¡ete medidas en las que el gobierno
de Jalisco debe poner especial énfasis con m¡ras a impactar de manera significativa a la baja los índices de
violencia fem¡n¡c¡da.

Este año las recomendac¡ones estarán sujetas a la Dictaminación emit¡da por el GIM en noviembre de
2024. No obstante y de conformidad con la evoluc¡ón de la AVGM se desprenden de facto una ser¡e de
acc¡ones operativas que aún se consideran necesar¡as para reforzar la estrategia preventiva contra la

v¡olencia feminicida en el Estado.

Algunas de las acciones son las sigu¡entes:

Mantener los procesos de p rofes¡ona lización y certificación del personal ministerial, forense,
de salud, de áreas de atenc¡ón ¡ntegral, policial, y de todas aquellas áreas que coadyuven al
cumplim¡ento de la AVGM.
Generar las cam pañas de difusión y/o coadyuvar en su implementación en conjunto con otras
dependencias.
Contratar servicios profesionales para la implementac¡ón de las act¡v¡dades de la AVGM,
análisis de datos y programación asícomo para procesos de formación profesionalizante.
Contratar servicios profes¡onales para elaboración de estudios y diagnóst¡cos.
Comprar material d¡dáctico para los procesos de capacitación de las diferentes áreas.
Las que resulten de las sesiones del GIM y del proceso de d¡ctaminac¡ón.
Elaboración de los informes.
Actualización de la página web oficial de la AVGM.

Derivado de la naturaleza y los alcances de AVGM no es pos¡ble establecer los montos o cant¡dades de los
t¡pos de intervención, así como el período y/o frecuencia de entrega. Se ejecuta con base en el
cumplimiento de las medidas conten¡das en el resolutivo y desarrolladas en el Plan Estratégico para el
Seguimiento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Jalisco, así como con
las recomendaciones que puedan surg¡r derivado de los acuerdos de D¡ctamen de Seguimiento a la

implementac¡ón de la AVGM en el Estado de Jalisco que em¡te el GlM.

19 httosr//avom.ialisco.oob.rnrwp-cont€nt/uotoáds¿o24^t/Seou ndo,Dictamen-AVGM-lat¡sco odf
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20 frttps//avgm..1a isco.gob.mx/wp-content/u ptoeds/2}24/l2lAc].¡,alizacion-det-Resotut¡vo,de-ta-AVCM-2o24 odf
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Lo anter¡or a través de algunas acc¡ones como:

. Generar las campañas de difusión y/o coadyuvar en su implementac¡ón en conjunto con otras

dependencias.
. Contratar servicios profesionales para la implementación de las act¡v¡dades relac¡onadas con

los procesos reeducativos, ps¡coterapéuticos y de capacitación de masculinidades hacia la

igualdad.
. Contratar servicios profesionales para elaborac¡ón de estudios y d¡agnósticos.

. Comprar material d¡dáct¡co para los procesos de capacitación de las d¡ferentes áreas.

. Las que resulten necesarias para el desarrollo de las sesiones del CREATHI.

. Elaboración de los lnformes.

9. PROCESOS DE OPERACIÓN O INSTRUMENTACIÓN

9.1. FASES pARA ACCEDER A LAS ACCIONES Y SERVICIOS DE PREVENCIÓN, ATENCIóN, SANCIÓN Y

ERRADICACIóN DE tA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, ADOLESCENCIAS Y NIÑEZ

para temas admin¡strativos y ejercicio de este apoyo, las áreas solicitantes serán la titular de la SISEMH,

la Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una V¡da Libre de Violencia y sus direcciones, considerando al

personal asignado para la gestión y entrega de probator¡os del apoyo a mujeres, adolescentes y niñez a

jefaturas y/o coord¡naciones.

FASE ACTIVIDADES

Serv¡c¡o de
orientaclón/

asesoría

Cualqu¡er mujer/adolescente con sus hijas e hijos que se encuentre en una

situación de violencia, o se interesen por los servicios de prevención,

orientación y atenc¡ón, pueden acercarse a la Secretaría de lgualdad Sustantiva

entre Mujeres y Hombres (SISEMH) y/o a los módulos de atención municipales.

Director¡o en el sit¡o of¡cial de la SISEMH.

L. Se presenten dentro de los horarios de orientac¡ón y atención a

2A

8.3 CARACTERíSTIcAS DET CUMPLIMIENTO DE TOS PROCESOS REEDUCATIVOS, PSICOTERAPEUTICOS Y

DE CAPACITACIóN DE MASCULINIDADES HACIA LA IGUALDAD

En la actualidad las nociones de masculinidades t¡enden a enfatizar el proceso por med¡o del cual los

hombres se construyen y relacionan desde el respeto y la plena expresión del ejercicio de los derechos,

libertades y capacidades de las personas y en las relaciones de género. Es decir, exhorta a que los hombres

construyan ¡dent¡dades libres de estereot¡pos y de violencia contra sí mismos y contra las mujeres y

personas con quienes ¡nteractúan en la pareja, en las familias, en las escuelas y en los espacios pÚblicos.

De este modo es que desde la creación de la legislación relat¡va a la igualdad entre mujeres y hombres y

contra la violenc¡a, se establece implicar a los hombres en políticas y programas de igualdad para que

desact¡varan sus violencias y a generar nuevas pautas culturales que deconstruyeran los patrones

socioculturales de la desigualdad y la discriminación

En el CREATHI se busca atender la.



m ujeres/adolescentes con sus hijas e hijos en cualquiera de los

dom¡c¡lios de las unidades de atención.
2. Se realiza entrevista de valoración de primer contacto, aplicación de

formato:
01 Cédula de Reg¡stro Única de Atención, detecc¡ón de necesidades y

valoración para subsidio emergente de acuerdo a cada

mujer/adolescente con sus hijas e hijos, der¡vado del servicio
proporcionado, además de just¡ficar el apoyo complementario sobre la

necesidad de lo requerido en el apartado de observaciones.
3. Se realiza sol¡citud de apoyo emergente a la D¡rección Adm¡n¡strat¡va

de esta secretaría med¡ante MEMO con las especificac¡ones
co rrespo nd ie ntes de acuerdo a la necesidad detectada y apoyo
emergente a proporciona r.

4. La Dirección Adm¡nistrat¡va realiza lo conducente para la elaboración y
entrega de cheque a nombre de la persona designada por el área
solicita nte.

Entrega de apoyo
emergente

Derivado de la sol¡citud mediante memo para atender las necesidades y el tipo
de apoyo a proporc¡onar se realiza la entrega en especie de la manera
siguiente:

l. La Dirección Administrativa entrega el cheque a nombre de la persona

designada a petición del área solicitante (personalde plantilla como
jefaturas y/o coordinación).

2. La persona asignada depos¡ta y/o cambia el cheque para acudir en

compañía de la mujer/adolescente con sus hijas e hijos para hacer la
compra de insumos de acuerdo a las necesidades detectadas y a los

documentos oficiales de solicitud.
3. El personal asignado solicita y concentra la documentación ofic¡al de la

compra real¡zada de cada establecimiento, según sea el caso (factura
en formato PDF, archivo XML, verificación de Servicio de Atención
Tributaria, SAT y justificante en formato Excel).

4. El personal asignado recaba el documento de constanc¡a de servicios
y/o apoyos emergentes proporcionados a la mujer/adolescente con
sus h¡jas e hijos debidamente firmado de puño y letra de la
m ujer/adolescente, además de la firma/huella autógrafa.

5. Se sol¡citará a la m ujer/adolescente ¡dent¡ficación para fotocop¡ar e
integrar al exped¡ente.

6. Se tomará ev¡dencia fotográfica cuidando en todo momento la

confidencialidad de la mujer/adolescente, sus hijas e hijos de los bienes
proporcionados derivados del apoyo ¡ntegral.

7. El exped¡ente deberá estar deb¡damente firmado por el personal
profes¡onista que proporcionó el acompañamiento para otorgar el

apoyo.

Comprobación de
gasto

Toda la documentación se entrega med¡ante memorándum a la D¡rección
Admin¡strat¡va por parte de la Dirección solicitante para realizar la

comprobación fiscal del recurso otorgado conforme a los l¡neam¡entos
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internos debidamente establec¡dos.

Nota: bajo nintuna c¡rcunstanc¡a se entrega apoyo rñoneta.¡o/económico a mujer/adolescente que acude a sol¡citar los
servic¡os de or¡entac¡ón/atenc¡óñ en las ¡nstalac¡ones meñc¡onadas de esta Secretaría.

Para realizar los servicios de or¡entación/atención a las mujeres, adolescentes con sus hijas e hijos que se
encuentren en una situac¡ón de violencia, o se ¡nteresen por los servicios de prevención, orientación y
atención, la Secretaría podrá efectuar la contratación temporal para la prestac¡ón de servicios técnicos o
profesionales bajo el régimen de honorarios conforme a los perfiles que señala en numeral 9.1.2 de los
presentes Lineam¡entos a partir del 2 de enero de 2026.

9.1.1. ESQUEMA DE PROCESOS

StsE rv! H lrñ¡dadcr .le Atéftión/cRE

+

J
A*to.Ía coñ

etpcci.l i¡ado

€onstañ€¡a d€

+
I ñtcg.ác¡ón d.

expcd¡c^te

sclcc<ióñ d.
t¡po d€ apoy<r

9.1.2 DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO DE IAS
ACCIONES PASE
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Para el desarrollo de las acciones descritas anteriormente, las áreas ejecutoras podrán realizar la

contratación temporal para la prestación de servicios técnicos o profesionales bajo el régimen de
honorarios con los s¡guientes perf¡les preferentemente especialistas en:

Trabajo social, psicología, sociología, derecho, abogacía, urbanismo, pedagogía, antropología, enfermería,
méd¡ca, administración pública o alguna carrera afín a las cienc¡as sociales y humanidades con formación
o especialización en estudios de género y/o derechos humanos, económico admin¡strat¡vas, así como
personal operativo y/o adm ¡n¡strativo.

Con la finalidad de garant¡zar el derecho a la atenc¡ón integral a las mujeres, adolescencias y niñez que
han sido víct¡mas directas o indirectas de violencia por razón de género e instaurarlo como un derecho
humano accesorio al derecho a una vida libre de v¡olenc¡a, la contratación del personalpara la prestación
de servic¡os técn¡cos o profesionales bajo el régimen de honorarios podrá realizarse a partir del 02 de
enero del 2026.

Para llevar a cabo la profesionalización y especialización del personal que realiza las acciones de
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra Ias mujeres; así como, para el
fortalecimiento de la implementación y ejecución de las acciones y servicios considerados en el presente
lineamiento, se podrá realizar lo sigu¡ente:

a) Contratación de servicios profesionales para la ¡mpart¡c¡ón de talleres, seminarios y capac¡tac¡ón
especializada para el personal que respondan a las acciones de los presentes lineam¡entos.

b) Contratación de servic¡os técnico/profes¡onal para la impartic¡ón de procesos de alineación y
certificación en los estándares descritos en estos lineam¡entos ¡nternos.

c) Viáticos para el personal de la SISEMH que lleve a cabo las acc¡ones descr¡tas.
d) Productos aliment¡c¡os para el personal en instalaciones de la dependencia y/o derivados de

actividades extraordinarias (incluye insumos de coffee break y snacks para el desarrollo de las
acc¡ones comprendidas en los presentes l¡neam¡entos ¡nternos).

el Contratación de servic¡os ¡ntegrales para la celebración de actos de orden cultural (obras de
teatro, conc¡ertos con conten¡do temático, elaboración y pintura de murales entre otros, asícomo
la celebración de congresos y convenciones.

f) Compra mater¡ales y útiles de enseñanza que se consideren necesarios para el cumplimiento de
las acciones y servic¡os específicos.

g) Realización de campañas de comun¡cación y difusión que abonen al avance de los derechos
humanos de las mujeres, adolescencias y niñez en coordinac¡ón con Comunicac¡ón Social.

h) Adquisición de equipos de comunicación, así como servicio de telefonía celular necesarios para
llevar a cabo los servicios señalados; (512,000.00 Doce m¡l pesos 00/100 m.n., mensuales
aproximada mente).

i) Adquisición de mobiliario y equipo deportivo, educacional y recreativo; y lo que se requ¡era para
realizar las acciones y act¡vidades de manera óptima y segura.

j) Adquisición de material profesional que se neces¡te para realizar intervenciones más precisas con
las víctimas de violencia (como las pruebas psicológicas especializadas, ejemplo: la batería de
evaluación infantil o el s¡stema de evaluación cuant¡tat¡va del abuso infantil).
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k) Mantenimiento de los espacios que proporc¡onan atención integral a las mujeres en s¡tuac¡ón de
violencia, sus hijas e hijos, que deberán encontrarse en cond¡c¡ones dignas, humanas y con
privacidad.

l) Adquisición de mater¡ales e ¡nsumos que abonen a los protocolos de segur¡dad y protección c¡v¡l
del eq uipo de trabajo.

m) Material ¡mpreso para la difus¡ón y realización de las acciones y servicios de prevención, atención,
sanción, y errad¡cación de la violencia en razón de género.

n) Utensilios para el servicio de alimentación para el desarrollo de las acciones comprendidas en
los presentes lineamientos internos.

o) Materiales, útiles y equipos menores de oficina para el desarrollo de las acciones comprendidas
en los presentes lineam¡entos internos.

La profesionalización y espec¡alización del personal que realiza las acciones de prevención, atención,
sanción y errad¡cac¡ón de la violencia contra las mujeres; así como, para el fortalecimiento de la

¡mplementación y ejecución de las acciones y serv¡c¡os considerados en el presente Lineamiento para tal
efecto, se podrá realizar la contratación temporal para la prestación de servicios técnicos o profesionales
bajo el régimen de honorarios partir del 02 de enero de\2026.

Las presentes acciones y servicios tienen intención de atender a las mujeres víctimas directas e indirectas
con semaforización de riesgo elevado o extremo, que no sean candidatas de refugio, y que ha aBotado la
pos¡bil¡dad de emisión de una medida u orden de protección que mandate la separación del agresor del
hogar, así como aquellas mujeres víctimas de v¡olenc¡a inst¡tucional, particularmente en los casos en los
que se requ¡ere para llevar a cabo la lLE, debido a que por acción u omisión no fue atendida en las
¡nstanc¡as de salud de Jalisco; usuarias de los serv¡c¡os de atención y las víct¡mas ¡ndirectas de los delitos
de fem¡nic¡dio y ayuda al suicidio feminic¡da y feminicidio en grado de tentativa a través de la intervención
con:

a) Traslados de las Víct¡mas de Violencia con las redes de apoyo a otro mun¡c¡p¡o delestado de Jalisco
o a otro estado de la República (transporte terrestre y/o aéreo) por un monto desde $100.00 (cien
pesos 00/100M.N) hasta 53,000.00 (tres m¡l pesos OOI100M.N) por persona, por día;

b) Hospedaje de tráns¡to, máximo 7 días en lo que se decide su ruta de acción o se traslada con red
de apoyo (habitación de hotel y/o servicios de plataforma y/o de hospedaje por un monto desde
5100.00 (cien pesos 00/100 M.N) hasta S10,O0O.OO (diez mil pesos 00/100M.N) por persona;

c) Renta de trans¡c¡ón (hasta un mes de renta que no rebase los 510,000.00 (diez mil pesos 00/100
M.lrr),

d) Gastos de despensa, medicamentos, estud¡os médicos y/o de laboratorio, ¡ntervenc¡ones
hospitalarias, artículos personales básicos que las víct¡mas directas e ind¡rectas requieran de
manera emergente por un monto desde s100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) hasta s2o,ooo.oo
(veinte m¡l pesos 00/100 M.N.) por persona.

e) Menaje bás¡co hasta por S10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) (colchón, parritta eléctrica,
toallas, sábanas, cobija, platos, vasos, cubiertos, sartén, olla y cualquier otro artÍculo necesario)
para la estadía temporal de las mujeres en situac¡ón de violencia, sus hijas e hijos.

f) Artículos y/o mater¡ales para la continuidad de act¡vidades escolares por un monto desde S1O0.0O
(cien pesos 00/100 M.N.) hasta S3,000.00 (tres m¡l pesos 00/100 M.N.) por persona.

g) Alimentos perecederos y no perecederos para las mujeres víct¡mas de violencia sus hijas e hijos.

Lo anterior, tendrá como medio de verif¡cación y comprobac¡ón, un oficio con anexos y/o el expediente
que contenga la información con el tipo de intervenc¡ón y/o servicio que recibió la usuaria y/o NNA, el

32



formato de valoración de primer contacto, el escr¡to de la usuaria donde refiere haber recibido la

intervención y las facturas CFDI de los b¡enes adqu¡ridos. Con la finalidad de garantizar el derecho a la

atenc¡ón ¡ntegral a las mujeres, adolescencias y niñez que han sido víct¡mas d¡rectas o indirectas de

violencia por razón de género e instaurado como un derecho humano accesor¡o al derecho a una vida

l¡bre de v¡olencia, se podrán implementar las acciones, serv¡c¡os e ¡ntervenciones, incluyendo la

contratac¡ón temporal para la prestación de serv¡c¡os técnicos o profesionales bajo el régimen de

honorarios conforme a los perfiles que señala en numeral 9.1.2 de los presentes L¡neam¡entos a partir del

02 de enero del2026.

9.2 FASES DE LA IMPTEMENTACIóN DE ACCIONES OPERATIVAS PARA TA AV6M EN JATISCO

Las fases para la implementación de acciones operativas de la Alerta de V¡olenc¡a de Género contra las

Mujeres (AVGM) en Jal¡sco se organizan en seis ejes pr¡ncipales, los cuales garantizan su correcta

apl¡cac¡ón y fortalecen la estrategia.

1. Planeación y coordinación: Se organiza la logística de las Mesas Técn¡cas y se gestiona la aprobación de

documentos rectores en el CEPAEVIM. Además, se analiza la información para garant¡zar el cumplimiento

de los estándares del GlM.

2. lmplementación de acciones estratég¡cas: Se prior¡za el fortalec¡miento del IJCF, la emisión y

seguimiento de órdenes de protecc¡ón, la aplicación de la NOM-046-55A2-2005 y el Programa de

tnterrupc¡ón Legal del Embarazo. También se refuerza la alimentación de la plataforma BANAVIM, así

como la atención de casos de muertes violentas de mujeres con perspectiva de género en la Fiscalía y se

fortalece normativamente el Protocolo Alba.

3. Capac¡tac¡ón y profesional¡zac¡ón: Se gestionan programas especial¡zados en prevención y atención

integral con perspectiva de género para actores estratégicos.

4. lnformac¡ón y análisis de datos: Se elabora informe anual de avance y seguimiento de cumpiimiento a

la AVGM, se actualizan ¡ndicadores y se mantiene actual¡zada la página web.

5. Comunicación y sens¡b¡lizac¡ón: Se implementan campañas de difusión y se crean materiales didácticos

y recursos formativos para sensibilizar a la ciudadanía.

6. Evaluac¡ón: Se monitorean los avances y el cumplimiento de los objet¡vos de los lineamientos ¡nternos

para garant¡zar la efectividad de las acc¡ones operat¡vas.

La estrategia atiende a un conjunto de medidas y acciones emergentes para atender la violencia en su

máxima expresión, que es la v¡olencia feminicida en un territorio determ¡nado.

No br¡nda atenc¡ón directa ni apoyo económico a personas usuar¡as, s¡no que fortalece la respuesta

inst¡tucional en materia de violencia de género.

Con estas acc¡ones, el programa refuerza la instituc¡onal¡dad y garantiza el acceso a la justicia para las

mujeres en s¡tuación de violencia.
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9.2.1 DE tOS SERVICIOS PROFESIONALES, SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO Y EJECUCIóN DE LAS

ACCIONES PARA EL AVANCE DEt PIAN ESTRATÉGICO DE SEGUIMIENTO A LA ATERTA DE VIOLENCIA DE

GÉNERO coNTRA tAs MUJERES (AVGM} Y DEL DICTAMEN DE IMPIEMENTACIóN EMITIDo PoR ET

GRUPO tNTERtNST|TUCTONAT y MULTTDTSCTpUNARTO (GrM) EN EL ESTADO DE JAL|SCO.

Para el desarrollo de las acciones descritas anteriormente, las áreas ejecutoras podrán realizar la

contratac¡ón temporal de personal externo para la prestación de servicios técn¡cos o profesionales bajo

el régimen de honorarios a partir del 02 de enero de 2026.

Para ello, las d¡st¡ntas direcciones de la Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres,

deberán presentar la documentación necesaria y la solicitud de contratac¡ón, ante la D¡rección
Adm¡n¡strativa.

9.2.2 DE TA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA Et SEGUIMIENTO,

ACOMPAÑAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIoNES PARA EL AvANcE DEL PLAN ESTRATEGIGo DE

SEGUIMIENTO A LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO CONTRA tAS MUJERES (AVGM) Y DEL DICTAMEN

DE IMPTEMENTAqóN EMITIDO POR EL GRUPO INTERINSTITUCIONAT Y MUTTIDISCIPLINARIO (GIM) EN

EL ESTADO DE JATISCO.

Para llevar a cabo el fortalecimiento para la implementación y ejecución de las acciones y servicios
considerados en los presentes l¡neamientos, se podrá realizar lo siguiente:

A. Viáticos, pasajes (terrestres y/o aéreos), peajes, hospedaje, productos alimenticios para el
personal de la SISEMH que lleve a cabo las acciones para el cumplim¡ento de la AVGM.

B. Adqu¡s¡c¡ón de productos alimenticios para el desarrollo de las acciones comprendidas en los
presentes lineamientos.

C. Mater¡al ¡mpreso para la difusión y realización de las acciones para el avance del Plan Estratégico
de seguimiento a la AVGM.

D. Adqu¡sic¡ón de insumos, materiales, equipo y mobil¡ario necesario para la ejecución de las
acciones citadas en los presentes l¡neamientos internos como puede ser: papelería, útiles de
enseñanza, material de limp¡eza, accesorios y suministros médicos, equipo de cómputo, internet
móvil, escritorios, s¡llas secretariales, vehículos, etc.

Para llevar a cabo el fortalec¡miento de la implementación y ejecución de las acciones y servicios
considerados en los presentes lineam¡entos, se podrá real¡zar lo s¡guiente:

E. Contratar servicios profesionales especializados para la ¡mpart¡c¡ón de cursos, talleres, sem¡narios
afínes a la temát¡ca de violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como para la

realización de congresos y foros, con la finalidad de impulsar acciones para el cumpl¡miento del
Plan Estratégico de la AVGM con el funcionariado público estatal, munic¡pal y la ciudadanía.

F. Contratar servicios profesionales especializados, científicos y técnicos integrales para la

elaboración de estudios y diagnósticos que permitan dar segu¡m¡ento, medir el impacto de las

acc¡ones realizadas y responder a cada una de las actividades pend¡entes por cumplimentar en el
Plan Estratégico, así como sus recomendac¡ones.
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G. Cubrlr las campañas de comunicac¡ón y difusión que se requ¡eran para dar cumpl¡miento a lo

señaladoenelPlanEstratégico,enelDictamendeSeSuimientoalalmplementac¡óndeAVGMen
el Estado de Jalisco y sus recomendaciones'

H. Adquir¡r mater¡al didáctico de soporte para los procesos de profesionalización '

l. cubrir los v¡át¡cos de ¡ntegrantes del GIM para visitas de supervisión ¡n s¡tu, particularmente de

las ¡ntegrantes de las organizaciones petic¡onarias y solicitantes'

l. contratación de prestadores de servicios en la modalidad de honorarios, para realizar actividades

en el cumplim¡ento de la AVGM.

9.3 DE LA IMPLEMENTACIÓN DE TAS ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS

REEDUCAT|VOS, PSICOTERAPEUTICOS Y DE CAPACIÍACIÓN DE MASCUtINIDADES HACIA LA IGUALDAD

A.cubr¡rlascampañasdecomun¡cac¡ónydifusiónqueserequieranparadarcumplimientodelas
atr¡buciones del CREATHI.

B.contratarserv¡c¡osprofesionalesespecializadosparala¡mplementac¡óndelasact¡vidades
relac¡onadas con los procesos reeducativos, psicoterapéut¡cos y de capacitac¡ón de

masculinidades hacia la igualdad.

C. Contratar servicios profesionales especializados, científicos y técnicos ¡ntegrales para la

elaboracióndeestudiosydiaBnóst¡cosquepermitandarsegu¡mientoalosprocesosreeducativos,
ps¡coterapéuticos y de capacitación de masculinidades hacia la igualdad'

D.Adquirirmater¡aldidáct¡co,útilesdeenseñanzaqueseconsiderennecesariosparaelsoportede
losprocesosreeducativos,psicoterapéuticosydecapacitacióndemasculinidadeshaciala
igualdad.

E. Viáticos para el personal del CREATHI que lleve a cabo las acciones descr¡tas'

F. Productos aliment¡c¡os para el personal en ¡nstalaciones de la dependencia y/o derivados de

actividadesextraordinarias(incluyeinsumosdecoffeebreakysnacksparaeldesarrollodelas
acc¡ones comprendidas en los presentes lineamientos internos)'

G.Mantenimientodelosespac¡osenlosquesellevanacabolosprocesosreeducativos,
ps¡coterapéut¡cosydecapac¡tac¡óndemasculin¡dadeshacialaigualdad'quedeberán
encontrarse en cond¡ciones dignas, humanas y con privacidad'

H, Mater¡al ¡mpreso para la difusón y realización de las acciones y servicios de prevención, atención,

sanción, y erradicaclón de la v¡olencia en razón de género'

l. utensilios para el servicio de alimentación para el desarrollo de las acciones comprend¡das en

los presentes l¡neam¡entos internos.
f,. Materiales, útiles y equipos menores de oficina para el desarrollo de las acciones comprendidas

en los presentes lineamientos ¡nternos'

K. Las que resulten necesar¡as para el desarrollo de las sesiones del CREATHI'

SECCIÓN IV. MECANISMOS DE VERIFICACIóN Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS

10. EJERCICIO Y COMPROBACIóN DEt GASTO

Para la implementac¡ón de las acciones y servicios contenidos en los presentes l¡neamientos internos,

será necesario real¡zar, la contratación de personal para la prestac¡ón de servicios técnicos o profesionales

bajo el régimen de honorarios señalados en el numeral 9.1, 9.2 y 9.3, así como los procesos de operación

e ¡nstrumentac¡ón de las acciones y servicios.

A) Para la contratación del personal, una vez ¡ntegrado el expediente de la o el profesionista, de acuerdo
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con el proceso correspond¡ente. las direcc¡ones requ¡rentes solicitarán a la Dirección Administrat¡va

se real¡ce la validación de los contratos a la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y Desarrollo de

Personal de la Secretaría de Adm¡n¡stración, qu¡en contestará med¡ante oficio la validación de los

contratos.

Recibida la val¡dación de los contratos en la SISEMH, ésta tramitará por conducto de la Dirección

Adm¡nistrativa ante la Secretaría de la Hacienda Pública (SHP), el pago correspondiente a cada una de las

personas profesion¡stas contratadas, a través de pago electrónico, con cargo al capítulo 4000 de la

SISEMH, presentando los siguientes documentos:

. Solicitud de pago emit¡da por el S¡stema lntegral de lnformación Financiera (SllF)

. CFDI, xML y ver¡f¡cación de comprobante f¡scal por ¡nternet

B) Para la ejecución de las acc¡ones establecidas en estos lineamientos, descritas en los numerales 9.1,

9.2 y 9.3,|a t¡tular o las direcciones de la Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres

instruirán a la Dirección Administrat¡va, realizarlas con cargo al programa presupuestario que

corresponda y afectando la clave presupuestal del programa, quien a su vez real¡zará el trám¡te ante

la Secretaría de la Hacienda Pública.

Para realizar la gest¡ón de pago, la SISEMH enviará a la SHP, lo sigu¡ente

Sol¡citud de pago anexando los Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet (CFDI), xml y

ver¡ficación de comprobantes fiscales digitales por ¡nternet, los cuales deberán cumplir con los

requisitos fiscales de conformidad a la normat¡v¡dad apl¡cable o en su caso la comprobación de

viáticos.

Lo anterior con apego al Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, para el periodo comprendido entre

el 1de enero y el 31 de d¡ciembre del año 2026, sus anexos y su plantilla de personal.

La SISEMH deberá conservar una copia, en físico o en formato electrón¡co, de los exped¡entes y/o

documentac¡ón enviada a la Secretaría de la Hacienda Pública.

La SISEMH se compromete a devengar los recursos públicos descritos, en las acciones autorizadas,

observando un estr¡cto apego a los lineam¡entos vigentes y demás normat¡vidad aplicable, y se obliga a

re¡ntegrar a la SHP los recursos que no se hubieren destinado a los fines aprobados, y aquellos que por

cualquier motivo no se hubiesen ejercido al 31. de d¡c¡embre del año en curso, así como los rendim¡entos

obten¡dos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal.

11. INDICADORES DE RESULTADOS Y VALOR PÚBUCO
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Conriderando como
lineá bar€ 4000 mui€r€s

(Número de mui€.es,

adolesc¿nte5 y nile¿

rimettret / Número de

protra¡ña.on para

r€crbn seSu¡m¡e¡to en el

trimestret )'100

atencione5. Elaborada

ubicada €ñ la Dn€cción

Muieres víctimas d€

Mide €lavañce de la la5

accione! implementadat
po.la SISEMH pará la

violercias (ontrá las

mujer€t en elestado. tl
reru ltádo dependerá d€l

ávanc€ d€ lat reis

accioñes para enef¡n,

(Númerode acciones
implemeñtadas para la

v¡olencia co¡tra la!
mu¡eres en €ltr¡mestre
t/Núm.ro dé acciones
proBramadas para la

violencia contra las

muj€rer en.l tírñe§tfet
).100

Carp.ta de evideñcia de

a.tividades. Eláboradas

ubicadar en la Di.acción
dé Prévénción d€ lat

Por.entáje de acciones
irñplementadas para la

100,00
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muñrcrpros con mayor
indice d€ Abl]50 Sexual

lñf.ñrit iñteñ¿ñ¡dos

Mid€ lor municipios cor
mayor indice de abuso

inrervenidos frente a lo5

municiPi03 con mayof
indice de abuso rexual
infantil en lálisco. ta

iñteNención conti§te en
procesos d€ fofmaciór

de capa.id adét dkiSidas

t¡abájan con niñ€2, .sí
como Cu6ot de V.raño

Prevenc¡ón delAbuto

(Nümero de municipios

con mavof í.dice de
Abuso 5€xual lnfa ntil

rr¡rnerrre t /núm€ro d€
muñ¡cipios con mayor
íñdice de Abuso 5€xual
hfantil protramados

para int€rv€.cióí eñ el

trimestre t) ' 100

Ustas de asistencia y
€vdencia iotoSráfrca.

Elaborado

ubicado en b on€ccióñ
de Pr€v€ncióñ de la§

Porc€ntaje de efi ciencia

term¡ñal de usuafios qu€

vert¡ente reeducativa

terfninalde pfocc'ot
reeducativos impa.tidos
a hombret que han sido
.áñál¡2edoro.¿mitidot
por medio d€ la orden

alter¡ativasbasadasen
el .eco¡ocimiento d€

derechos humanos, y la

resolución Pacifica d€
coñflictos. cada procé§o

reeducátivotiene una
duración d€ cuat.o

(Número de eficiencia
terminald€uruari05que

vé.tiénte r.edúr.t iv¿ en

el trimesire t /Nú mero

d e ef¡cien€iá terminal de

usuarios protfamados

reeducativa en el

f¡mestre t )'100

Erpediente5 de u§uarios

con listas d€ ati§tencaa,
Elaborado

ubicadoen la oirecc¡ón

de Pr€vención de las

100,00

100,00

100,00

100,00

Mide las int€rv€ñcioner
reali¿adar á través de

Nos M overno9 Setu ras,

ñ.ñie á latotalidad de

(Núrñero intervencio.et
.f.ctuadas de Nos

l¡ovémos Seturas €n €l

trimestfÉt / Número

protram.da3 de Nos

Movemos s€gu rar en el
trimettre l)'100

Linas de atirtencia o
bitá(o.a5 y ev¡dencia

fotográf¡.a. Elabor.do

ubic.doen la oire«ión
d€ Prevención d€ las

p.evenc¡ón delCREArHl

Mid€ ¡as interveñc¡one5
(compreriden lalleres y

prevencióñ d¡iSidos a

eobla.¡ón de muier€e y

hombres adolescént€s
y/o jóvencs con €l

obietivo d¿ senrib¡lizar e

incremeñtar hab¡lidades

relaciones de novia¿8o
y/o afed¡vo-erótica!.

prevención delCREAfHl

trimesfe t / Núm€ro de

prevenciór delC¡EATHI

tr¡ñéstre t )' 100

Litar de asist€ncia y

evidencia fotoSráfca.

ub¡.adás eí la Dir€cc¡ón

de Prevenc¡ón d€ las

m!¡icip¡o5 interven¡dos
realhadar con la Unid.d

Muestra elporc€ñtaie

rñterveñidos.eali¿ádá5
con la Unidad l\lóvil

lNúmero de muñ¡ripios

real¡zados con lá Unidad

realk.das/Núm€.o de
muni(ipios ¡nt€rvenidos

proSramados co.l¿

proSrafñadar).100

ReSistros dc
orientaclones brindadat

a usuaria5. tlaborado

ubicados €n la D¡reccióñ
de Pr€veñc¡ór de las

100,00
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áctiv¡dades empr€ñdidas
parafonalecerelacc.to

de las mujeres a la

iulicia

Mide l act¡vidade3

foftalecer elacceto de

las muj.res a l.lust¡ciá Y

los proc.tot de san.¡ón

con perrpéctiva de

8énero

(Número d€ áctividad€s

fortaleccr el acceto de

lat mujrres á la justitia

Núñ.ro de actividader

forialecerelacc€so d€

las mujer.t a la iu§ricia
en €lt.¡mestr€ t )'1oo

Plan Anu¿lde Trabajo de

la Dirección de Acce9o a

las Muier.s a lalulicia-
Elaborado

trimestralmente y

coord¡ñáción General dé

Planeación, Eválua.¡ón Y

Sétuimi€nlo.

100,00

100,00

400

100,00

100,00

Porcentaj€ de t€siones

real¡¡adar Para €mitt
op¡nron€stécñicas bajo

elProtocolo CERO

Muestra elPorc€ñtaie
de retiones re¡lúada5
para emilir opiniones

Protocolo CERO

(Número d€ tetion€s
rrimestrales r€alizadas

em¡tid.r pof Protocolo

CERO/ Número de

sesion€r tfimestralet
proBramadas emit¡das

ctRor100

ubicadas €n la Olrección

Mirjerés a la Jutticia.

segulmi€ñtoa m€didáiy
órd€nes de prote€c¡ón

Mid€ las person.t

reSuimiento a medidas Y

órdenes d€ protetc¡óñ
monitor€ada5 po.l.

Unidad de S€Buimiento

(Perronas atendidat en

r€Suimiento 6 med¡das Y

órd€n€s de proteccrór
én elfimestre t/

Personas protr¿mad.5
p¿ra rer atend¡da§ en

regu¡miento a m€dida5 y

órden€s d€ prot€cción

€n eltrim€rtre0+1@

8as€ de datos coñ No.

de lD deluruario.
Elaborado

ubicódocn la Dire.ción

M!jer€s á la lu5tic¡a..

dependanciat estatáles

M¡de las dependendas
estatales capacrt¡das en

honigamiento t.tualY

dépenden€ias est¿taler

Proto.olo Céro en €l

trimertret/ Núm€ro de

d€peñd.nciat estatal€t
protrámadar pára

capaciiarse.n Protocolo

Cero €n elrim€str€
tr100

lñforme d€ actividades
P.otocolo CERO.

Elaborado

ubirado en la Dtección

Mujer€s a lá lu§ticia.

Porcentaj€ de accion€5

impleñentadas p¡rá

iñ!ttú.ionáll¿áción de lá
polfti(a público

Mide lat acclo.es Para

instilucionali¿¿ción de la
polltica 9ública Para el

a€c€ro de lae muiefes a

violencia Y pfomov€r la
erádicación de la

vlol€ñcia d. tén€ro

(Núñerode acc¡ones

¡ñplemcñtadas par.

innitucionáliración dela
política pública en el

rimestr€t/Núm€rod.
3(c¡oñ€r protramada§

¡ñlitucio¡aliración de la
política pÚblica en el

tfiméstret )1100

Plan Anuald. Trabajo de

la Subsecrets a de

Ac.Eso de las Mu¡eres a

ona vida Lib.e de
violencia. Elaborado
trimelrálmente y

aóord¡n¿ción General d.
Planeación, Evaluac¡ón Y

setuimiento.
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Tasa de váriación al
pfesupuesto delAnexo

Iransve15alMujeres

Mide le váriá.ióñ al

presupuésto delañero
Trarsversal Mujeres

Libres de Viol€¡cia del
año actual€oñ r€spedo

((Pr€rupu€sto del Arexo
Trán§varral "Mujeret
Librer de V¡olen.¡a"

€jercicio ffscal2026 /
Presupu€ro delAnexo
Iransv€rsal"Mujer!t
Libres d€ Vlolencia"

ejerciciofiscal 202s)-1) I
100

Anexo Transversal

V¡ol€ncia. Elaborado
trimerralmert€ por la

Sr¡ bs€cret. ria de Acceso
de las Mujeres a una

Vida librc d€ Viol€nc¡. y
publicado en

https://regr.jallrco.Sob.

100,00

100,00

12, SEGUIMIENTO O MONITOREO

Los avances de los indicadores que están conten¡dos en la Matriz de lndicadores de Resultados 2026
(MlR), mismos que podrán ser consultados trimestralmente en el Portal Presupuesto Ciudadano:
https://presu p uestociuda d a no.ja lisco.go b. mx/sid/introd u ccio n, ¡r a la pestaña Avance Físico, elegir el año
2026. Poster¡ormente, usar el f¡ltro de "Programa Presupuestario" en la columna "Categoría funcional-
programática" y seleccionar: "A39 Fortalecimiento al mecan¡smo para el adelanto de las mujeres en el
Estado" y "SM2 Protección del Estado para la seguridad y la vida de las mujeres" .21

El lineamiento tendrá un informe de resultados, elaborado por la dirección operat¡va, con los siguientes

aspectos: Resultados obtenidos del avance de la AVGM de acuerdo al Dictamen de Seguim¡ento a la

lmplementación de AVGM en el Estado de ialisco lndicadores de resultados, Evaluación y Conclusiones,

comparando las metas programadas y los comprom¡sos asum¡dos con lo realizado, inclu¡do elejercicio del

presupuesto y en su caso, con las expl¡caciones a las variaciones y asuntos relevantes del periodo.

13. EVALUACIÓN

El lineamiento al momento, no se encuentra incluido en el Programa Anual de Evaluación (PAE), para el

ejercicio fiscal 2026; el lineam¡ento tendrá un ejercicio de evaluación ¡nterna sobre el cumpl¡m¡ento de

sus resultados a corto plazo, los cuales se verán incluidos en el ¡nforme final, elaborado por la dirección

operativa, con los siguientes aspectos de evaluación: Resultados obtenidos, lndicadores de resultados,

Evaluación y Conclusiones, comparando las metas programadas y los compromisos asumidos con lo
realizado, incluido el ejerc¡cio del presupuesto y en su caso, con las explicaciones a las variaciones y

asuntos relevantes del periodo.

Porcentaje d€ sesioñes
ordin.raar cel€brada5

delCtPEAVlM

21 Para consultar su versióñ ampliada, actual¡zada e información técn¡ca de los indic¿dores de la MlR, se puede acceder a la sigu¡enté l¡ga

https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/

ordi¡aria5 celeb¡ada5
por elConsejo tstatal

para Prev€nir, Atend€r y

trrad¡car l¡ V¡olencia
contra lás Mujeres en

acciones establ€cidas €n
el PASE.

(Número d€ setion€t
ordinarias celebradás
d€ICEPEAVIM en €l

trimestr€ t/ Número de
sesioñes ordinár¡á9

CEPEAV|M).100

lnforme operativo d€l
PASE. tlaboródo

trimelralmenl€ por la
Subsecr€tarÍa de Ac(eso

de las Mujerer a uña
Vida Ubre de V¡olencia v

Sec.etaria d€ lguald.d

Mujeresy Hombresen
la pá6ina

httpr://itualdad.jálúco. g
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Los resultados obtenidos tanto en la evaluación, como en los reportes de indicadores, permitirán
retroalimentar las posibles acciones futuras de mejora en su desempeño.

SECCIóN V. TRANSPARENCIA Y RENDICIóN DE CUENTAS

14. TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN

La difus¡ón oportuna de ¡nformación sobre la ejecución de las acciones y el ejercicio de los recursos se

llevará a cabo con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios; la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os; así como la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de lal¡sco y sus Mun¡c¡pios.

La SISEMH será la encargada de dar a conocer las acciones emergentes, los presentes Lineamientos
¡nternos y la información necesaria, de manera concreta y clara a la poblac¡ón a la que se d¡rigen las

acciones, así como en los medios de transparencia y comun¡cac¡ón para su difusión, disponibles en la

página oficial de la SISEMH y en la página

https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/234.

Los Lineam¡entos ¡nternos se publicarán en la página web de la SISEMH y la ¡nformación estará disponible
para su consulta en la página ofic¡al de la SISEMH, así como en:
httos://transoarencia.ialisco.sob.mx/informacion fundamental/234.

Las quejas o denuncias respecto a los servicios que se brindan de prevención, orientación y atenc¡ón,
podrán presentarse de manera indist¡nta mediante escr¡to libre, por vía telefón¡ca al número 33 3679
2470, y a través del sitio oficial de la SISEMH o por comparecencia en las of¡c¡nas de la ubicadas en la calle
Francisco de Quevedo 169, colonia Arcos Vallarta, c.P. 44130, en Guadalajara, Jalisco.

Cuando las quejas o denuncias ¡mpliquen presuntas faltas adm¡n¡strativas cometidas por personal de la
SISEMH, podrán ser dir¡gidas directamente ante el órgano lnterno de Control, situado en el piso 1 de la
calle Francisco de Quevedo 169, Colonia Arcos Vallarta, C.P.44L30, en Guadalajara, Jal¡sco.

TRANSITORIOS

ÚrulCO. Los presentes l¡neamientos deberán publicarse en la página web de la SISEMH, y surt¡rán efectos
a partir del día de su suscr¡pc¡ón .

LCDA. FABIO UE UADA OYA HERNANDEZ

Secretaria de lgualda ustantiv ntre y Hombres del Estado de Jal¡sco
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